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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
t e  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Los escalafones mandados formar por la 

ley >de Presupuestos vig ente imponen la concentración 
del personal administrativo y subalterno de las Direc
ciones y los servicios generales en un solo Negociado.

Determinadas las facultades y organización del Ne
gociado Central por el reglamento para el régimen in
terior de la Secretaría que V. M. se ha dignado Confiar 
al Ministro que suscribe, no son muy profundas las al
teraciones que hay que llevar á cabo para conseguir 
la indispensable unidad del servicio. Consisten princi
palmente en eliminar de las Direcciones generales de 
Instrucción pública, de Obras públicas y de la de Agri
cultura, Industria y Comercio todo servicio que no sea 
técnico.

Fundado en las razones precedentes, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
T. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1895.
SEÑOÉA:

AL.K.  P. de V. M., 
A l b e r t o  R o s o l i .

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. .Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para ol ré

gimen interior del Ministerio de Fomento.
Dado en Palacio & veintiocho de Junio de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

E l Ministro de Fomento,
A l b e r t o  H o s e h .

REGLAMENTO

PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DEL MINISTERIO DE FOMENTO

CAPÍTULO PRIMERO
Organización de la Secretaría.

Artículo 1.° La Secretaría del Ministerio comprende:
El Negociado Central.
Las Direcciones generales.
Los Negociados especiales de Contabilidad, Construccio

nes civiles y Patentes y Marcas.
La Habilitación.
El Registro general.

Art. 2.° El Negociado Central qué actualmente forma 
parte de lá Dirección general de Obras públicas, dependerá 
en lo sucesivo exclusivamente del Ministro.

Art. 3.° Las Direcciones no tienen más atribuciones pro* 
pías que las consignadas en este reglamento.

* Art 4.° El Negociado de Contabilidad no depende exclu
sivamente de ninguna Dirección. Su Jefe despachará con los 
Directores, y el Jefe del Negociado Central los asuntos pro
pios de cada uno de estos Centros. Estás disposiciones serán 
igualmente aplicables al Negociado de Construcciones ci
viles.

Art. 5.° El Negociado de Patentes y Marcas se rige por 
SU legislación especial.

Art. 6.° La Habilitación depende del Negociado Central.

CAPÍTULO II |

Del Negociado Central. |
Art. 7.° El Jefe del Negociado Central m m  un funciona- ¡ 

rio de Secretaría designado por el Ministro. ¡
Art. 8.° Corresponde al Jefe del Negociado Central:
1>° Inspeccionar y vigilar el orden de los trabajos del Ne

gociado y dictar las disposiciones convenientes para la pron- I 
ta  y regular tramitación de los asuntos. j

2.° Preparar el despacho con S. M. y entender en cuanto I 
concierna á asuntos reservados que el Ministro U confíe. j

3.° Mandar extender los Reales decretos que hayan de 
llevarse á la firma de S. M.

4.° Proponer las reformas conducentes en la legislación, 
régimen y organización de Ion servicios públicos que depen
dan del Negociado Central.

5.° Presidir los remates y subastas qu® se verifiquen, 
siempre que no lo haga personalmente el Ministro ó no co
rresponda á las Direcciones generales respectivas, y designar 
los Notarios del Ministerio que hayan de concurrir á los re 
mates y subastas.

6 ° Acordar y visar los gastos interiores del Ministerio y 
la forma de adquisición de los objetes de escritorio, mobilia* 
rio y todo cuanto se refiera á la inversión del material.

7.° Autorizar las copias de las disposiciones y documentos 
que deban insertarse en la G a c e t a  de  Ma d rid  y  expedir las 
certificaciones para la Ordenación de Pagcs.

Art. 9.° Son atribuciones d®i Negociado Central:
1.° Proponer la suspensión de empleo y sueldo y la cesan

tía y jubilación de los empleados.
„ 2.° Dar posesión de sus destinos á todo el personal admi
nistrativo y subalterno del Ministerio y de las Direcciones ge
nerales.

3.a Conceder licencias verbales por ocho días en casos u r
gentes que no permitan la formación de expediente.

4.° Proponer el nombramiento de Notarios del Ministerio.
5.° Nombrar Auxiliares y Escribientes meritorios.
6.® Comunicar las órdenes del Ministro acerca de las ho

ra* de asistencia á la Secretaría p ira  todos los empleados.
7.° Vigilar por el cumplimiento de las órdenes del Minis

tro en cuanto á la entrada en el Ministerio de personas de
terminadas, horas á que puedan hacerlo y días de audiencia, 
y hacer que esto se anuncie por medio ds cuadros colocados 
en la portería.

Art. 10. Corresponde asimismo &1 Negociado Central todo 
el personal administrativo y subalterno dependiente de las 
Direcciones generalas, exceptuando el del Instituto Geográfi
co y Estadístico, que conservará por ahora su actual organi
zación.

 ̂ Será de la competencia exclusiva del Ministro al nombra* 
miento y la separación dolo® empleado* que dependan ds las 
Direcciones y cuyo haber por sueldo ú obvención de cual
quier clase no llegue á 1.500 pesetas.

Art. 11. El Jefe del .Negociado Central tendrá también á 
su cargo:

1.® La firma del Ministro y í u  devolución.
2.° Todo el personal del Ministerio, de Oficiales de Fo

mento y el administrativo y aub^lteiL¿ d % las Direcciones ge
nerales.

3.° La redacción de los presupuestos del personal admi
nistrativo del Ministerio.

4.° Cuidar de la custodia y conservación de las leyes y
decretos emanados del Ministerio, así como del edificio del
mismo y sus dependencias.

5.° Velar por el orden y policía interior del Ministerio y 
demás dependencias, haciendo que en ellos se guarde siem
pre la subordinación y respeto debidos. De las faltas que 
notase dará cuenta al Ministro iri la gravedad del caso lo 
requiere.

Art. 12. El Negociado Central Levará un registro de todo 
6.1 personal que de él dependa, en qu e se anote con separación 
el de Madrid y provincias, expresando en ambos:

1.° La fecha del nombramiento.
2\° La de toma de posesión.
3 .0 La del cese.
4.° La edad.
AriL 13. Dependerán del Negociado Central:
1.° El Gabinete particular del Ministro.
2.° La Habilitación y la custodia de Iv’ís objetos de valor é 

interés.
3 ° E l Registro, cierre y sello.
4.° El1 Telégrafo y el teléfono.
5.° La Biblioteca del Negociado Central que contendrá las 

disposiciones oficiales.
6.° El Negociado de la Prense. •

CAPÍTULO III

De los Directores generales.
A rt. 14. Corresponde á los Directores generales:
1.° Firm ar los traslados de las R*alé& órdenes comúfildá- 

das que nazcan de la resolución de los expedientes.

2.° Proponer las mejoras y variaciones que juzguen nece
sarias en los ramos propios de su Dirección.

3.° Autorizar los gastos que no lleguen á 2,590' pesetee ■ 
en las dependencias de sus respectivos cargos si no estuvie
sen facultados para la concesión de mayor cantidad por re
glamentos especíales.

4.° Aprobar los presupuestos mensuales de sus respecti
vos ramos y establecimientos dentro del presupuesto gane- 
ral, oyendo al Negociado de Contabilidad’ del Ministerio, y 
proponer al Ministro las cantidades que hayan de pedirse en 
las distribuciones mensuales.

5.° " Cuidar de que en k  Secretaría de la Dirección se ím*> 
gan reunidas todas las disposiciones oficíales de la misma 
que se hayan publicado.

6.° Conceder á sus subordinados licencias por ocho áím  
en casos urgentes que no permitan la formación de exce
dientes.

Art. 15. Los Directores, de acuerdo con el Negociado, se
ñalarán el plazo á que se refiere el art. 57 del reglamento de 
procedimiento administrativo, para que los ínteres*dos pue
dan presentar documentos ó justificaciones antes de te reso
lución de los expedientes.

Podrán señalar plazos para la resolución de los asuntos 
que encarguen á sus subordinados y que estén comprendi
dos en el art. 62 del reglamento de procedimiento adminis
trativo.

CAPÍTULO IV

De los Oficiales y  Jefes de Negociado,

Art. 16. Los Oficiales de Secretaría que desempeñen un 
Negociado, estarán, bajo la inmediata autoridad del Director»

Art. 17, Las atribuciones y obligaciones de los Oficiales 
de Secretaría son las siguientes:

1.a Redactar los decretos, órdenes y circularas de asuntos 
relativos á  sus Negociado» y que les encarguen, al Ministro ó 
los Directores.

2.s Distribuir los trabajo» ds su Negociado entra sus res
pectivos Auxiliares y dirigirlos conforme á reglamento y á 
las instrucciones que el Director general ó Jefe del Negocia
do Central les comuni.fi.en..

3.a Despachar con lo* Directores generales en 1 os dias y  ’ ■ 
hora» que éstos designen, cuidando de que lo» expedientes 
que hayan, de ponerse al despacho estén, debidamente exírae- 
tados9 exceptuando los asuntos qua no hayan, da tenar trami
tación, los cuales se resolverán por nota marginal.

4.a Cuidar, bajo su responsabilidad, de revisar la sintaxis. - 
letra y ortografía de las órdenes que se presenten i- 1» firma 
del Ministro ó de los Directores.

5 a Firm ar los pedido» que se hagan, al Archivo, los cu,a-. 
les servirán de resguardo k éste y sarán devueltos al recibir, 
el expediente.

6 a Remitir diariamente al Negociado Central las órdenes .. 
para la firma del Ministro» las cuales Irán, rubrieadaa al m ar
gen por los respectivos Jefes. Les carpetas en que se remiten 
estas órdenes contendrán un reextraeto de la orden, y la Au* . 
toridad ó persona i  quien va dirigida'.

Art. 18. Firmadas la.» órdenes, se devolverán & los Nego
ciados para su salida y cumplimiento, quedando en el Can-., 
tral las carpetas é índices.

Art. 19. ' Guando per el gran número de ixpedi.in.tii,. ó por 
la premura del tiempo ante, los plazo» mareados en, el regla
mento de procedimiento administrativo, ó por la excesiva .. 
extensión de las notas, sea Imposible que las redacte de su  
puño y letra el Jefe del Negociado,, el Director podrá aútori-* 
zar á los Auxiliares para hacer este trabajo, escribiendo @1 

■, Jefe de su puño y letra el primero y último renglón»
En Ion asuntos de puro trámite" podrá desde luego redac

tar- la nota el Auxiliar.
Art. 20., Lo» Jefes de Negociado propondrán., cuando lo . 

crean, conveniente.,, los plazo»' & que se refiere el arte 57 del. 
reglamento de procedimiento administrativo.

Art. 21. Lo» Jefes de Negociado serán responsables de la 
exacta correspondencia entre, los acuerdo»: tomados por, el, 
Ministro ó los Directores en la resolución de los expedientes 
y las órdenes que los cumplimenten.

Art^ 22.- Los Jefes de Negociado, al dar el parte mensual 
del estado de los expedientes» darán 'cuenta también, por se
parado de la. asiste,acia y laboriosidad di: sus subordinados.

También comunicarán al Negociado Central nota del día 
en que sus subordine dos comiencen- y terminen el bao de ten 
licencias que les fueren concedida», y serán responsable» en 
este cas.®' y m  el anterior déla exactitud, de.sus informes, asi 
como de la tolerancia con sus subordinados, cuando faltaren 
á alguna.de Jas prescripciones de este reglamento.

A rt  23. Lo* Jefes encargados de Negociado, formen ó no 
parte del escalafón de Secretaría, tendrán iguales atribueio- 
ñas y dc beres que loa Oficiales.

Art. 24* ' La'resolución del Ministro en los- expedientes-se 
expresará con-, la fórmula Cm fa #§!*, cuando hubiere, confor-- 
midad tu tro Ja del Negociado y la Dirección; con la fórmula 

BirmméUi en; e l caso-que hubiera eontranotadeMHreC" < 
i foí'J di Ministro «# conformase con ella, y con lado Cmi d  ■
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Negociado, bí se conform .«a  con la de éste y no pusiese otra

Tos* Directores generales emplearán la fórmula Confor- 
me en todos los expedientes en que haya nota del Negocia- 
do v deban ser resueltos por el Ministro, y usarán las pala- 
bras Con la nota e,n los que corresponda á su autoridad la 
resolución final.

C A P Í T U L O  V
‘ Be los Auxiliares.
; Art. 25. Corresponde á isa Auxiliares:
7 1 0 Poner notas instructiyas an los extractos cua nao «1 
•asunto lo requiera y el Jefe del Negociado lo ordene.

■ 2.° Contestar durante la hora de audiencia á las pregun
tas que les dirijan las personas que el Oficial les deuigne.

3.° Formar los índices para la firma del Ministri >.
4.° Remitir cada mes al Archivo los expedienten termina

d os , forma* do el correspondiente índice por dupli cado, uno
de cuyo» ejemplares, con el recibo del Archivo, se custodiará

*<an el Negociado. , . ,. .5.° Conservar en buen orden y guardar los e7:pedientes y
í papeles correspondientes á bu mesa.

Art. 26. No podrán devolver documento alguno sin orden 
del Director ó del Jefe del Negociado Central, y en este caso 
lo harán bajo recibo del solicitante, que lo pondrá á conti
nuación del decreto marginal.

Art. 27. En los expedientes se hará el Teextracto en la 
misma hoja y plana en que haya de firmar el Ministro ó el

Art°28. Todas lasórdcnes qu® se pongan á la firma del 
Ministro estarán numeradas dentro de la rúbrica del Ohciax ó
Jefe del Negociado. .

Art. 29. Todas las órdenes se pondrán en papel con el 
sello en seco del Ministerio y con el membrete que exprese el 
ramo á que corresponden. #

Art 30. En case de enfermedad ó ausencia de un Jefe de 
Negociado, ‘le sustituirá inmediatamente, bí el Ministro no de
terminare otra cosa, el Auxiliar de mayor categoría y anti
güedad dê su Negociado.

CAPÍTULO VI 
Be los aspirantes.

Art. 31c Los aspirantes estaián á las inmediatas órdenes 
del Jefe del Negociado á que se hallen adscritos.

Art. 32. Todâ  minuta ó documento que se les entregue 
para copiar deberá estar rubricada por el Oficial del Ntgo-
ciado. . , , ,Art. 33. Los^aspirantes no pondrán á la voz ninguna or
den, excepto cuando les dicte un Director ó el Jefe del Nego
ciado Central. Cuando haya necesidad de dar traslados de 
una misma minuta, podrán éstos ser dictados por el Jefe ó 
un Auxiliar del Negociado designado al efecto.

Art. 34. En casos de urgencia ó de enfermedad de los 
Auxiliares, podrán los Jefes de Negociado encargar á los as
pirantes de los trabajos propios de aquéllos.

CAPÍTULO YII 
Be los Negociados y dependencias especiales.

Art. 35. En cada Dirección habrá un Negociado, que ten
drá á su cargo el personal facultativo que de ella dependa y 
q u e  estará desempeñado por la persona que el Ministro de
signe.

Art. 36. Los Negociados de personal tendrán las hojas de 
; servicios de todos los empleados que de ellos dependan, cui- 
v dando de reclamarlas de los interesados.

Art. 37. El Negociado Central comunicará á la Ordenación 
- de Pagos los días en que sus subordinados comiencen y ter- 
r: minan el uso de licencia.

Los del personal facultativo lo harán respecto de los em
pleados de su Dhreeción.

Art. 38. El gabinete particular del Ministro lo formarán 
¿ los funcionarios que éste designe, los cuales despacharán su 
í correspondencia particular, sin atenerse á horas ni á más 
prescripciones respecto al desempeño de su cometido que 
Jas que reservada y privadamente les dicte el Ministro ó el 

jJtfa de! Negociado Central.
Art. 39. El Negociado de la Prensa examinará diariamen

te los peri ódícos, poniendo en conocimiento de su Jefe los ar
tículos ó n oticias que se refieran á los ramos del Ministerio.

^Art. 40. Corresponde al Negociado de Contabilidad en
tender é int ervenir en la contabilidad general de las Direc
ciones y del Negociado Central, estableciendo las censuras y 
reparos que se le ofrecieren, así como la formación del pre

supuesto general del Ministerio con las relaciones y datos 
.que deban fat dlltade las Direcciones y el Negociado Central.

Art. 41. E J Negociado de Contabilidad remitirá cada tres 
meses ai Nrgo ciado Central un estado en que conste la si
tuación de las , partidas del presupuesto.

A rt 42. El .Negociado de Patentes v Marcas seguirá ri
giéndose por la 1*5 de 80 de Julio de 1878 y el Real decreto 
de 2 de Agosto ole 1B86 hasta que se apruebe el reglamento 
especial á que ha de someterse.

Art.4ÍL El Je f« del Registro dará cuenta inmediatamen
te al Director resp activo ó al Jefe del Negociado Central de 
todas las comunic. u&ones cuya resolución fuese urgentísima 
ó tuvieran grave ti «ascendencia.

Art. 44. El Arel iívo,ol Registro general de la propiedad 
intelectual y el Dep ósáto de libros del Ministerio estarán á 
cargo del Cuerpo fac ulfiativo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Anticuarios, y dependerán, por tanto, de la Dirección gene
ral ¿e Instrucción pútvl&sa.

Art. 45. El Jefe del Archivo recibirá directamente de los 
Directores, del.Jefe del Negociado Central ó de los de Nego
ciado las peticiones de documentos, que entregará bajo 
recibo.

Art. 46. Las dependen das é  que se refiere el art. 44 se 
♦considerarán come parte integrante del Ministerio psra los 
^gastos generales de conser vación, esterado y calefacción*

CAPÍTULO VIH
Be la Habilitación.

Art. 47. La Habilitación constituye parte del Negociado 
Central. El cargo de Habilitado de.i Ministerio estará desem
peñado por un Oficial auxiliar de j^éeretaría, nombrado por 
el Ministro.

Art. 48. El Habilitado cobrará las consignaciones para el 
personal y material del Ministerio y hará su distribución con 
arreglo á las nóminas y á las órdenes dei Negociado Central.

f umínistrará además todo el servicio de oficina, con arreglo 
los pedidos que mensualmente hagan lo» Negociador, viaa* 

¿os por el Jefe del Negociado Central,

Art* 49. Presentará mecsualmente las cuentas de k s  gas
tos de Secretaria, justificando su inversión ai Negociado 
Central.

Art. 50. El Habilitado tendrá también á  bu  cargo lo s  gas
tos indeterminados de las Direcciones.

Art. 51. Se prohíbe al Habilitado aceptar ni firmar retira
res de ningún empleado.

Art. 52. Los empleados firmarán las nóminas dentro del 
Ministerio, y harán personalmente el cobro de sus nabares, 
excepto en caso de ausencia legítima ó enfermedad.

Art. ®3. No podrá ejecutarse ningún pago sin que se halle 
completamente justificado por medio de cuenta» ó recibos y 
previo elpáguese del Jefe del Negociado Central ó de la Di
rección respectiva.

Art. 54. Los fondos y objetos de valor pertenecientes al 
Ministerio se conservarán en la Habilitación bajo inven
tario. , ,

Art. 55. El Habilitado llevará un libro de cargo y data, 
en que se anotarán todas las cantidades que cobre y pague.

Art. 56. Los gastos menores se suplirán por el Portero 
mayor, que dará cuenta mensual justificada al Habilitado, ha
ciéndole éete el adelantado de la cantidad que considere ne
cesaria.

Art. 57. El Habilitado no podrá descontar cantidad algu
na de los haberes de los empleados, como no sea en virtud 
de orden judicial.

CAPÍTULO IX 
Be los Porteros y Ordenanzas.

Art. 58. Todos los Porteros y Ordenanzas dependen del 
Negociado Central y estarán á las inmediatas órdenes del 
Portero mayor.

Alt. 59. Corresponde á éste:
1.° Cuidar que una hora antes de la señalada para la en

trada en la Secretaría esté hecho por les dependientes el ser
vicio de aseo en todas las habitaciones.

2.° Vigilar para que en todas las porterías se observen 
puntualmente las reglas que se dicten para el mejor orden.

3.° Procurar que los Portaros y Ordenanzas usen el uni
forme correspondiente á su clase y que reciban á todos con 
urbanidad y atención.

4.° Llevar un libro en que anotará las señas de las casas 
donde viven todos los empleados del Ministerio y las Autori
dades y personas con quienes aquél mantiene frecuente co
rrespondencia.

5.° Llevar otro libro en que anote los pliegos que salgan 
de la Secretaría para el correo y la» Autoridades y personas 
residentes en Madrid. El dependiente que se encargue de la 
conducción de pliegos, firmará en el libro expresado á conti
nuación del cargo que en él se le haga.

6.° Distribuir y arreglar el servicio entre los dependien
tes, conforme á las prevenciones que le haga el Jefe del Ne
gociado Central, designando los que habrán de asistir á cada 
uno de los diferentes departamentos de la Secretaría.

7.° Poner en conocimiento del Jefe del Negociado Central 
las faltas que advirtiere en el servicio de las porterías.

8.° Hacer las compras de los artículos ú objetos que por 
el Habilitado se le encarguen, recogiendo los recibos para 
unirlos á la cuenta de gastos.

9.° Hacer presente al Jefe del Negociado Central cualquier 
deterioro ó novedad que advirtiere en el edificio, en el mobi
liario y demás efectos de la Secretaría.

10. Cuidar de qae todos los días se recojan y guarden 
bajo llave las escribanías, candelabros y otros objetos de va
lor y de más fácil sustracción, inmediatamente después de 
salir los Jefes ú Oficiales que se sirvan de ellos.

11. Hacer personalmente el servicio de la portería, ante
sala y despacho del Ministro todo el tiempo que éste perma
neciere en él, y conservar las llaves del despacho cuando se 
halle fuera, teniendo siempre cerradas sus puertas y no fran
queándolas en tales casos sino á las personas que el Ministro 
ó el Jefe del Negociado Central le designen.

12. Hacer per las noches una requisa escrupulosa en to
dos y en cada uno de los departamentos y despachos de la 
Secretaría y en Archivos y dependencias existentes en el edi
ficio para asegurarse de que todas las puertas, balcones y 
ventanas quedan bien cerradas, y las luces, chimeneas y bra
seros completamente apagados.

Art. 60. En ausencias y enfermedades, el Portero primero 
sustituirá al mayor y el segundo al primero.

Art. 61. Los demás Porteros son iguales en categoría y 
estarán asignados á uno ó más departamentos de la Secreta
ría para todo el servicio correspondiente á sü clase que ocu
rra en ellos, turnando en los trabajos según dispusiere el 
Portero mayor, conforme á las prevenciones que el Jefe del 
Negociado Central le hiciere.

Art. 62. Es obligación de los Porteros, en su respectivo 
departamento:

1.° No permitir que se introduzcan en éste sino las perso
nas que tienen entrada, con arreglo á las órdenes que relati
vamente á este punto se le hayan dado por el Jefe del Nego
ciado Central.

2.° A emir con puntualidad cuando fueren llamados á los 
despachos, y ejecutar cuanto se le prevenga por los Jefes, 
Oficiales y demás empleados en ellos.

3.° Llevar inmediatamente de uno á otro departamento 
de la Secretaría los expedientes, minutas, órdenes, avisos y 
demás que se les entregue, en la misma forma en que se les 
haya dado, sin leerlos ni tratar de enterarse de su contenido, 
y sin detenerlos por ningún motivo en su poder ni en la por
tería.

4.° Permanecer en la portería ó estancia á que se les des
tine, sin ausentarse bajo ningún pretexto, en las horas de Se
cretaría, como no sea de oficio, al interior de ésta ó con el 
competente permiso si han de salir fuera de la misma.

5.̂  Contestar siempre que fueren preguntados con urba
nidad y decoro.

6.® Advertir á ios concurrentes con la mayor atención las 
órdenes y prevenciones que les interese saber y que bajo su 
responsabilidad tienen que observar.

Art. *63, Los Porteros y Ordenanzas obedecerán las órde
nes que les dieren todos los empleados, y si alguno de aqué
llos se creyese ofendido, presentará queja al Portero mayor 
y éste al Jefe del Negociado Central, pero después de cum
plimentar la orden que se les haya dado.

Art. 64. Los Porteros y Ordenanzas usarán en todos los 
actos del servicio el uniforme establecido; el Portero mayor 
se dará á conocer por dos galones de oro de cinco centímetros 
de aneho, que llevará en la bocamangas; el Portero primero 
con uno de cinco centímetros de an iho y otro de tres; el Por
tero segundo eos uno de ci&co y otro de dos; los demás Pór
teme por uno de cinco centímetros, y lea Ordenanzas por un 
cordón de oro.

Art. 65. Ningún Portero y Ordenanza podrá entrar en los 
despachos con ia cabeza cubierta ó fumando.

Art. 66, Los Portero» y Ordenanzas darán dentro del Mi*

nieterio el tratamiento que á cada persona corresponda, aun 
cuando en otros sitios hayan sido y estén dispensados particu
larmente por estas mismas personas de hablarles en la forma 
que su posición oficial exija.

Art. 67. Se pondrán en píe y harán el debido acatamiento 
á los Sres. Ministros» Subsecretarios, Directores y Oficiales 
de las otras Secretarías y á los ^Magistrados y Autoridades 
que acudan al Ministerio como si fueran de este mismo.

Art. 68. Es obligación de los Ordenanzas.
1.° Conducir sin tardanza los aviaos verbales y los pliegos 

cerrados y demás correspondencia de la Secretaría que se íes 
encargue para el correo, los otros Ministerios, las Autorida
des de Madrid y sus afueras, la casa de los empleados de la 
Secretaría, y finalmente, para cualquiera persona residente 
en Madrid.

2.° Firmar el cargo de la correspondencia que se les en
tregue por el Portero mayor para su conducción en el libro de 
que trata el núm. 5.° del art. 59.

3.° Tener la mayor exactitud en la entrega de los pliegos 
que se les encarguen, devolviendo al Portero mayor los que 
por no haberse encontrado la persona á quien van dirigidos 
hubieren de quedar en lo Secretaría, para que éste lo ponga 
en conocimiento de la mesa de que proceden.

4.° Ayudar á lo» Porteros en las operaciones de limpieza 
y aseo diario de todos los departamentos de la Secretaría, 
con arreglo á las órdenes que el Portero mayor diere.

5.° Permanecer en la portería que respectivamente les se
ñale el Portero mayor durante las horas de asistencia si no 
estuviesen ocupados en la conducción de oficios, sin ausen
tarse de ella como no sea con permiso del Portero mayor 
cuando su falta no pueda entorpecer el servicio á juicio de 
éste.

6.° Sustituir á los Porteros cuando lo disponga el mayor.
Art. 69. Los Ordenanzas cuidarán del aBeo del portal y

escalera y de tener encendidas las luces de los mismos desde 
que se haga de noche hasta que se retiren de la Secretaría 
todos los empleados.

Art. 70. Toda falta ú omisión cometida por los Porteros 
ú Ordenanzas en el servicio que les toque hacer, y cualquier 
infracción de este reglamento en que incurrieren, serán co
rregidas disciplinariamente según la gravedad de la falta.

CAPÍTULO X
Bisposiciones generales.

Art. 71. Todos los empleados de la Secretaría asistirán á 
ésta con puntualidad á las horas que el Negociado Central 
designe.

Art. 72. Los empleados del Negociado Central no estarán 
sujetos á las horas de oficina, sino que asistirán á ésta de día 
ó de noche, cuando reciban orden para ello.

Art. 73. Los Consejos superiores de Instrucción pública 
y de Agricultura, Industria y Comercio y las Comisiones y 
Juntas especiales se regirán por sus respectivos reglamentos.

Art. 74. Los funcionarios remunerados adscritos á unas 
y otras que permanezcan en el edificio del Ministerio, esta
rán, sin embargo, sujetos á las reglas establecidas y que se 
estableciesen para los demás empleados y dependientes del 
mismo.

Art. 75. Todos los funcionarios agregados á la Secretaría 
del Ministerio* cualquiera que sea el ramo ó escalafón á que 
pertenezcan, están sujetos al reglamento interior.

Art 76. No podrán dar ó comunicar noticia alguna acer
ca de les actos de sus Jefes, anunciando conferencias, discu
siones, y en general todos aquellos hechos que sin ser políti
cos forman parte de la tramitación de un asunto y de los me
dios que la Superioridad emplea para asesorarse en sus re
soluciones.

Art. 77. No podrán tampoco publicar la parte que tomen 
en la resolución de los asuntos confiados á su cargo, aunque 
en algún caso fu«»e superior á lo que corresponde á su cate
goría por delegación de sus Jefes.

Art. 18. Se prohibe también á los empleados acudir á la 
prensa dando cuenta de sus observaciones, quejas, reclama
ciones ó pretensiones cuando las hubieren hecho ante sus 
Jefes.

Art. 79. Los empleados se abstendrán también de censu
rar las disposiciones oficiales, sobre todo usando para elle 
noticias tomadas de los trámites ó expedientes á que se refie
ran estos asuntos.

Art. 80. Ningún empleado ni funcionario dependiente del 
Ministerio de Fomento podrá publicar por sí mismo ó por 
otra persona noticia alguna, ni menos opinión suya ó ajena, 
sobre asunto en que no haya recaído una resolución.

Art. 81. El empleado que por hallarse enfermo ó por otra 
causa se viese imposibilitado de asistir á la Secretaría á la 
hora designada, lo avisará al Director de quien dependa y al 
Jefe del Negociado Central.

Art. 82. Los empleados que faltaren á la oficina ó se pre
sentaren tarde, serán penados con la multa de un día de ha
ber, y en caso de reincidencia con la de tres días.

Art. 83. Se prohibe durante las horas de oficina la entra
da á las personas extrañas al Ministerio, exceptuando á los 
Sres. Senadores y Diputados. Sólo podrán dar audiencia los 
Directores y Jefes de Negociado en la última hora de oficina.

El Registro está encargado de hacer saber á los interesa
dos los trámites de sus asuntos.

Art. 84. Queda prohibido terminantemente á los Porteros 
pasar recado verbal á ningún Jefe, Oficial ni empleado de la 
Secretaría fuera de la hora designada para ello.

Art. 85. Los empicados de inferior categoría deben respe
to á los que la tengan superior.

Art. 86. Los empleados de todas clases serán respon
sables:

1.° Por no cumplir exacta y puntualmente los deberes y 
obligaciones que respectivamente se les imponen en este re
glamento y en el de procedimiento administrativo.

2.° Por la falta de respeto y consideración á su superior 
en el orden jerárquico.

3.° Por cualquier acto verificado dentro,ó fuera de la Se
cretaría que pueda perjudicar el buen nombre de ésta ó de 
sus empleados.

4.° Por todos los hechos que ocurran dentro de la Secre
taría y perturben el orden que en ella debe existir constan
temente.

5.° Por faltar á la consideración debida á los particulares 
que teniendo negocios en la Secretaría se presenten á saber 
su estado.

6.° Por tolerar ú ocultar las faltas de sus subordinados.
Art. 87. Siempre que los hechos imputados al empleado

constituyan delito ó falta que se castigue por el Código pe
nal, se pondrán en conocimiento del Juez decano para que 
se proceda á lo que haya lugar.

Art. 88. Las correcciones disciplinarias que podrán impo
nerse á los empleados, según la gravedad de la falta que co
metieren, serán:

1.a Amonestación del Director respectivo ó del Jefe del 
Negociado Central,
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2.a Amonestación del Ministro ante el Director y el Jefe 

del Negociado Central.
3.a Apercibimiento por eacrito.
4.a Multa de uno ó quince días de sueldo.
5.a Separación del servicio.
Art. 89. Toda reincidencia será castigada con una corree* 

ción de mayor grado.
Art. 90. La multa de más de ocho días de sueldo y la se

paración del servicio sólo podrá imponerlas el Ministro. Las 
demás las impondrán los Directores ó el Jefe del Negociado 
Central.

Art. 91. Las multas se satisfarán en papel de pagos al 
Estado, entregándose la mitad al interesado y conservándo
se la otra mitad en la Habilitación.

Art. 92. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al presente reglamento.

Madrid 28 de Junio de 1895.=Aprobado por S. M.=Al-
BÉRTO BOSCH.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 5 de Enero de 1894, 
que modificó el art. 30 del reglamento de 3 de Septiem
bre de 1880, dictado para la ejecución de la ley de Pro
piedad intelectual de 10 de Enero de 1879, fijó el plazo 
de seis meses para canjear en la Península, por certifi
cados ó títulos definitivos, los recibos ó talones provi
sionales de propiedad intelectual, y dicho plazo hubo 
de ampliarse hasta el 30 del mes actual por el Real de
creto de 11 de Julio y el de 28 de Diciembre del año 
próximo pasado.

Habiéndose de resolver, previa audiencia del Conse
jo de Estado, una reclamación de varios editores y pro
pietarios relativa á la expedición de los títulos definiti
vos, es forzoso ampliar nuevamente aquel plazo, ínte
rin dicho alto Cuerpo no emita dictamen.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1895.
SEÑORA 

Á L. B. P. de Y. M.f 
A l b e r t o  D o s  e l i .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga basta el 30 de Octubre 
próximo venidero el plazo fijado por el Real decreto 
de 5 de Enero de 1894 y ampliado por los de 11 de Julio 
y 28 de Diciembre del mismo año para canjear en la 
Península, por títulos definitivos de dominio, los reci
bos provisionales de propiedad intelectual.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b o r t o  B o s c l t .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Junta Consultiva Agronómica debe re
organizarse para que pueda atender á la inspección del 
servicio, á la formación de la Estadística, á la publica
ción del Mapa agronómico, á la redacción de los pro
gramas por que han de regirse los establecimientos ofi
ciales y á los informes que se le remiten.

Para conseguir esa reorganización es indispensable 
aumentar el número de Vocales de la Junta Consultiva 
Agronómica, sin que resulten mayores gastos por este 
servicio que los que ha importado hasta ahora. Con 
este objeto constituirán parte de la Junta Consultiva 
Agronómica los cuatro Profesores numerarios más an
tiguos de la Escuela de Agricultura que lleven por lo 
menos veinticinco años de servicio en la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  B o s e h .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Junta Superior Inspectora y Con
sultiva del servicio agronómico se compondrá de 11 
Vocales. Siete de esos Vocales serán los Ingenieros 
agronómos á que se contrae el art. 2.° del Real decreto 
de 22 de Septiembre de 1893, y los cuatro restantes Ca

tedráticos numerarios de la Escuela de Agricultura 
que habiendo desempeñado el cargo de Vocal de la 
mencionada Junta cuenten más de veinticinco1 años de 
servicio á la enseñanza.

Art. 2.° Si hubiere mayor número de Catedráticos 
numerarios en las condiciones á que se refiere el ar
tículo 1.°, pertenecerán á la Junta los cuatro más anti
guos en el escalafón de la Escuela de Agricultura.

Art. 3.° El cargo de Presidente recaerá en uno de 
los Vocales de la Junta.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, con arreglo á lo dispuesto 
en el decreto de Administración y Contabilidad para 
las provincias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 
é instrucción de 4 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

adicional á la sección 4.a, «Guerra», del vigente presu
puesto general de gastos de las islas Filipinas por la 
suma de 774.027 pesos 34 centavos para atender ¿  los 
gastos extraordinarios de todas clases de la expedición 
á Mindanao, considerándose subsistente dicho crédito 
por lo que resta del presente ejercicio y durante el in
mediato de 1895 á 96.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro si los ingresos presupuestos 
no fueran bastante para cubrirlo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y TiKla^oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de traslación para 

proveer la cátedra de Geodesia, vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona, sin que la 
haya solicitado ningún Catedrático; S. M. el R ey  
(Q. D . G.), y  en su nombre la R eina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se anuncie la mencionada 
cátedra al concurso de antigüedad que determina el ar
tículo 9.° del Real decreto de 23 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 1895.

A .BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad t'e •*. e ’ * cátedra de Clínica médica, 
primero y s 'girad', c ¡pío, por pase en 11 de los corrien
tes de D. I.'??,.'*. '■".(*'• i íñ- ' * 0  que la desempeñaba, á la 
asignatura < 1 Ar-dr-r- < ele la misma Fa
cultad y Univer !d: d, ”  eorr ~p judiando su provisión 
al turno de concurso de aisiigüedad; S. M. el R ey  
(Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver se anuncie antes al período 
de traslación determinado en las disposiciones vigentes..

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento' 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mucho» 
años. Madrid 21 de Junio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general interino de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el razonado informe 
emitido por el Consejo en 21 del mes actual; S. M. el 
R ey  (Q. D. G.j, y  en su nombre la R eina  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que los títulos oficia
les italianos expedidos á los españoles de San demen
to, fundado en Bolonia por el Cardenal Gil de Albornoz, 
una vez registrados en el Ministerio de Fomento, ten
drán el mismo valor que los correspondientes espa
ñoles.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La aplicación de la regla 9.a de la ins
trucción de 25 de Septiembre de L893, publicada en 
cumplimiento del art. 19 del Real ilecreto de 14 de 
Agosto del mismo año para el despaeh o de los asuntos 
de minas, ha dado lugar á que por vsi 'ios Ingenieros 
Jefes de distrito se manifiesten las duda s que les ofre
ce el cumplimiento de la misma respe cto de deter
minadas diligencias. Por dicha regla se encomienda 
á los Secretarios de los Gobiernos civik s en donde 
no reside Jefatura de Minas el procedimiem que debe 
seguirse en los expedientes hasta la termina, ción de los 
plazos marcados en los artículós 21, 22, 23, y 24 de la 
ley, y como quiera que además de las rdíTí¿ '■encías á 
que los expresados artículos se contraen exist en otras 
de puro trámite que no tuvo en cuenta la rat meiona- 
da instrucción, ocasionando las dudas acerca t le quié
nes hayan de ser los llamados á practicar las a. ludidas 
diligencias subsiguientes á las de los referidos artícu
los; S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informad© , cor la 
Junta Superior Facultativa de Minería y el Consej 'o de 
Estado en pleno, ha tenido á bien declarar sin efec to la 
referida instrucción de 25 de Septiembre de 1393, dic
tando en su lugar las reglas siguientes:

1.a Los expedientes y documentos"'relativos al ra mo 
de Minas que se reciban en los Gobiernos de provine ia, 
serán anotados de entrada en un registro general p or 
el empleado que al efecto designa el art.. 4.a del Re al 
decreto de 14 de Agosto de 1893.

2.a Se pondrá por este empleado en todos los docu - 
mentos registrados nota de la fecha’de entrada, y en h v 
parte superior ó cabeza de los mismos- indicación del ' 
libro y folio en que hayan sido registrados.. En las soli
citudes de registros de minas ó demasías, en la nota 
de presentación, ó sea de la fecha de entrada,, se expre
sará claramente, y todo en letra, el mes, día, hora y', 
minutos de la presentación, y dará á los que las pre— 
sentasen un resguardo provisional firmado por ambos, ’ 
para ser canjeado por el definitivo después de la ins
cripción de la solicitud en el libro talonario de registro, 
que será llevado por los Ingenieros, del distrito minero 
en las provincias en que se halle establecido, y  por lo»í 
Secretarios de los Gobiernos caviles en lán demás,

3.a Cumplidas estas formalidades, el mismo emplea
do remitirá, con un índice duplicado, todos los-docu
mentos al Ingeniero Jefe del distrito minero ó A los Se
cretarios de los Gobiernos civiles de las provincias don
de aquél no resida.

4.a El Ingeniero Jefe del distrito minero ó el Secre
tario del Gobierno civil, cada uno en su caso,, darán A 
los expedientes y documentos la tramitación estableci
da en la ley, reglamento y Reales órdenes vigentes, 
canjeando á los registradores de minas y demasías e í 
resguardo provisional por el definitivo cortado del libro 
talonario, autorizado por dichos funcionarios- come de
legados del Gobernador y redactad© en la forma si
guiente:

LIBRO DE REGISTROS

Número................  Folio. . .  . . . . . . . . . .
Jefatura del distrito minero de ....................

é Secretaría del &obierno civil de la:provincia- de-, .
D. N.  ., Ingeniero Jefe del distrito minero

: de...................ó D. N .................,  Secretario del Gobier-
• no civil d e . . . . .  . . . . .

Certifico que pe* D    veeino de   se ha pre
sentado á . . . . .  ho ra y minutos de la mañana (ó tarde) 
del día de del año.... . . ,  según nota (ó dili
gencia) del Oficial encargado del Registro general de 
documentos del ramo de Minas que en ella obra, una 
solicitud de registro fechada en de , perte
nencias de la raina de mineral sita en el tér
mino d e .  (se expresarán los linderos), haciendo la.,
designación e¿n la forma siguiente........

Ha consif/nado al propio tiempo (ó no ha consigna
do) la cantidad........

Y para opie conste y sirva de resguardo al citado 
D . . . . . ,  doy la presente certificación talonaria en, . . . .  
á . . . . .  d e . . . . .  de 18........

{Firma.)
{Sello de la Jefatura ó del Gobierno civil.)

1 (Se harán las variaciones consiguientes si se tratase 
de una demasía ó la solioitud se hiciese por una Socie
dad ó por apoderado.)
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5.a la s  diligencias de mero trámite, como los anun
cios y edictos de admisión de registro y notificaciones, 
serán autorizadas en cada caso por los Jefes do los dis
tritos ó los Secretarios de los Gobiernos civiles.

6.a En tanto fue las Jefaturas de Minas no estén do
tadas del personal necesario de Ordenanzas, las notifi
caciones y entregas de anuncios y edictos para su pu
blicación ó fijación se liarán por los empleados ó agen
tes del Gobierno civil que por éste se designen.

7.a Durante la tramitación de un expediente de re
gistro en la Secretaría del Gobierno civil, se remitirá 
relSiCión ó nota de todos los documentos á la Jefatura 
del distrito, que cuidará de la buena marcha del expe
diente, haciendo las observaciones que juzgue oportu
nas y advirtiendo las fechas en que empleen los plazos 
legales.

8.a Los archivos de minas estarán á cargo de los In
g e n i e r o s  Jefes de distrito en las provincias donde esté 
la cabecera, y de los Secretarios de los Gobiernos civi
les en las demás.

ü * Cuando el expediente ó documento recibido en 
la Jefatura de Minas no tenga su tramitación determi
nada por la ley ó reglamento de Minas, se observarán 
las reglas siguientes:

[a] Se unirá cada asunto á sus antecedentes, si los 
tiene; se procederá á extractarlos con claridad, exacti
tud y concisión, sin omitir circunstancia alguna esen
cial. Exceptúanse los asuntos que no hayan de tener 
tramitación, los cuales se resolverán por nota marginal. 
Los extractos se harán á media margen en papel de 
oficio, teniendo cuidado de numerar con lápiz de color 
los documentos extractados y escribir los mismos nú
meros y con igual color á la izquierda del extracto co
rrespondiente.

'{&) Si una comunicación de entrada trata de dos ó 
más asuntos diferentes, se harán tantos extractos sepa
rados como sean aquéllos.

fe) Si dos ó más expedientes tienen entre sí tal en
láce que la resolución de uno de ellos debe influir nece
sariamente en la del otro, se cuidará de relacionarlos 
entre sí con las llamadas ó referencias oportunas.

(d) Cuando para la mayor rapidez ó acierto en el 
despacho de un asunto convenga dividirlo en varias 
partes con tramitación independiente, se formarán tan
tos nuevos extractos como sean precisos, relacionándo
los con el primitivo por medio de advertencias expli
cativas.

\e) A continuación del extracto, el Ingeniero Jefe, ó 
quien reglamentariamente le sustituya en casos de 
ausencia ó enfermedad, extenderá un informe en que 
proponga la resolución que juzgue procedente, fun
dándola en la doctrina legal que corresponda y citando 
las disposiciones que sean aplicables al caso. Este in
forme comenzará con la palabra Nota y terminará con 
la frase V. ¡Sr. gobernadora resolverá, seguido de la 
fecha, antefirma y media firma del funcionario infor

mante^ En estas notas se prohíbe toda raspadura, de
biendo salvarse antes de la firma cuanto en ellas se en
miende, entrerrenglone ó tache.

(/) Al redactar la Nota de que habla la regla ante
rior, se procurará hacerlo de modo tal que la resolu
ción que sobre ella recaiga contenga los extremos pre- 

í  cisos para que, sin necesidad de nuevo acuerdo, pueda 
í llevarse k cabal término la ejecución de lo resuelto.

( g )  El funcionario que autoriza la Nota ó el que re
glamentariamente le sustituya, presentará el asunto á 

| la resolución del Gobernador, y en las provincias donde 
I no resida el Ingeniero Jefe de Minas presentará los 

expedientes al despacho el Secretario del Gobierno 
civil.

10. La ejecución de los acuerdos del Gobernador en 
asuntos de minas corresponde al Ingeniero Jefe del 
distrito minero á que corresponda la provincia, el cual 
los comunicará, encabezando los oficios en !a forma si
guiente:

E l\S r . Gobernador con fecha, etc   y terminán
dolos con la siguiente fórmula: «De orden del Sr. Go
bernador lo comunico, etc....,» Si para la mejor ejecu
ción del acuerdo conviniere añadir alguna adverten
cia, ésta se hará después de la fórmula precedente.

11. Cuando el expediente esté tramitándose en la 
Secretaría del Gobierno civil, la ejecución de los acuer
dos corresponde al Secretario.

12. Las providencias ó resoluciones que pongan tér
mino á un expediente ó asunto comprendido dentro de 
la legislación de Minas, se notificarán en la forma que 
marquen estas disposiciones. Si el asunto no se halla 
comprendido dentro de las condiciones de la ley de Mi
nas ó su reglamento, las resoluciones que pongan tér
mino á un expediente se notificarán dentro del plazo 
máximo de quince días, ya en el distrito minero si el 
interesado así lo desea y lo hubiere manifestado previa
mente, ya por conducto del Alcalde del pueblo en que 
dicho interesado tenga su residencia, á no ser que ésta 
se ignore, en cuyo caso se publicará la providencia ó 
acuerdo en el Boletín oficial óq la provincia, remitién
dola además al Alcalde del pueblo de la última resi
dencia de aquél, para que la publique por medio de 
edictos, que fijará en las puertas de la Casa ConsistoriaL

13. La notificación deberá contener la providencia 
ó acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en 
su caso procedan, y del término para interponerlos si 
se citasen en la misma providencia.

14. La diligencia de la notificación se hará constar 
en el expediente de su razón.

15. Cuando por razones de interés público convi
niera dejar en suspenso el curso de un expediente, se 
hará en virtud de decreto motivado del Gobernador, 
consignado en el propio expediente.

16. Para el desempeño de sus nuevas funciones, los 
Jefes de los distritos mineros, además de las atribucio
nes que la legislación vigente les confiere, asumirán

las que el Real decreto de 1.° de Abril de 1887 concedía 
á los Jefes de las suprimidas Secciones de Fomento, y 
en su consecuencia podrán:

1.° Adoptar las disposiciones y  providencias nece
sarias para la instrucción de los expedientes relaciona
dos con el ramo de Minas, autorizando con su firma los 
documentos y diligencias que la preparación de los 
asuntos ó la ejecución de las resoluciones dictadas por 
los Gobernadores hagan precisas.

2.° Presidir las Juntas de las Sociedades mineras 
que por sus estatutos se halle establecido que las pre
sida un Delegado del Gobierno.

3.° Entenderse directamente dentro del distrito de su 
cargo con los Jefes de los diversos ramos dependientes 
del Ministerio de Fomento, con las Juntas, Sociedades, 
Comisiones ó Delegaciones en que concurra la misma 
circunstancia, con los Juzgados de instrucción y de 
primera instancia, con los Jueces municipales, con las 
Delegaciones de Hacienda y sus dependencias, con las 
Comisiones provinciales, con los Alcaldes y Ayunta
mientos y con los Jefes de la Guardia civil, y fuera de 
la provincia con el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, y con la Ordenación de Pagos 
del citado Departamento ministerial.

Estas reglas deberán publicarse en el Boletín oficial 
de cada provincia, para conocimiento de las Autorida
des y Corporaciones á que la misma se refiere.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1895.

A . BOSCH

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las victimas del crucero Reina Regente (1).

Pesétas.

Suma anterior ..........  211.032f67
La Sociedad «Círculo Ecuestre» de Barcelona. 9.451*50

Total. ........................  220.484*17

Madrid 28 de Junio de 1895. =E1 Intendente general, José 
Ignacio Pia.

(i) Váase l a  G a c b t á  del 25 del actual.

 MINISTERIO D E  HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

28 Junio 1895. 22 Junio 1885. 28 Junio 1895. 22 Junio 1895.

ACTIVO Pintas. Pettlcu. PASIVO Pssstas. Peniat.

Oro . . . . . .  •* • • J . . . . . .  . . . . . . . . 200 107 524*75 200 107 R94.‘7Fí Capital del Banco.......... ................................ ................. 150.000.000 150.000.000
Plata . .  ................................................. ....................... 309.993.308*23

Wv»iU /u
Fondo de m e r r a . .................................................................. 15,000 000 15.000.000

Corresponsales en el extranjero....................................... ..
Efectos á cobrar en el extranjero.......... ...
Descuentos...................................... ..........................................
Préstamos. . « . . .  . . .  . . .  . . . . .  . . . .

45.306.691*01
891.920*50

134.235.442*49
142.681.130*40

2.768.039*03
12.270.000
5.975.442*78

407.355.508*75
4.072.895*98

58.983.500
45.728.085*60

6.476.746*87
33.756.105*77

>

1.992.165*42
150.000.000

17.636.750*95
70,059.399*73

U X  1 , v v J x ,  l i U J  t ) U

42.862.769*85
10.822.569*25

127.259.935*98

Ganancias y p érd id as....{
Billetes en circulación................. .. ............*..............
Cuentas corrientes................................. ................................

Í4.U L 693‘89
1.478.152*43

941,451.025
352.701.967*78

10.485.115*17 
1.159 329*69 

929.651.300 
354.315.160*48

Efectos á cobrar en el d ía ...........................- .  • - ..................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otros valores de cartera................................ ........................
Deuda amortizable al 4 por 100............................................
Deuda smortizable al 4 por 100, ley 14 de .Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.......................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Jun Jo de 1894.. 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro públi co.........
Tesoro público, por pago de interese» de la D euda per

petua......................................................................... ..............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Té soro pú

blico.............................................................................
Anticipo al Tesoro público, loy 14 Julio 1891..................
Bienes inmuebles...................................... ..............................
Diversas cuentas........ , ..........................................................

A x l * 0 4 0 .  l O C  OO

2.006.438*83
12.270.000 
5.265.595*59

408.967.186*25
4.092.804*48

58.361.000 
45.728.085*60
6 688.765*87 

26.268.955*84

3.010.614*42

1.692,229*76 
150.000 000 1 

17.636.503 85 i 
72.229.679*24

Depósitos en efectivo............................... ..............................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones.............................................. ..
Tesoro público, por pago da intereses de la Deuda per-

Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . . . . . . . . .

26.098.614*05
58.923«103l77

>

14.097.625'63 
78.428,588l71

26.337.986
32.498.540*09
48.876.385*82

>
79.559.781*39

1.650.290.751*26 1.647.883.598*64 I 1.650,290 751*26 1.647.883.598*64

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos  4 1[2 por ÍÓO
Préstamos sobre efectos público»* *..   ..........   4 l|2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Isasa»
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Dirección general del Tesoro público

y O rdenación general del Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Centra!, establecida en la planta hoja del Ministerio da H*cien- 
ciand», se verifiquen en los días dei mes de Julio próximo 
que á, continuación se expresan ios pagos siguientes:

Día 1.° €e JvMo.
Pagos de intereses de Deuda perpetua interior mi 4 por 

ICO, c&rpetas señaladas con los números 1 «i 200.

Día 2.
¡Idem de Deuda amortizable al 4 por M®, números 1 al 200.

Dím'-M.
Idem de Deuda perpetua interior al 4f)or 100, ídem núme

ros’ 201 &11Q0.
Dia 4.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id. números 201 
«1400.

Día 5.
Idem de Deuda perpetua interior al 4 por i<00, M. núme

ros 401 a! 600.
m a  6.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, M. números 401
« a  6oo.

Díé 8.
Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100,>íá. núme

ros 601 ai 800.
3 ia  9.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, €d. números 601 
mllOQ,

Ma 10.
Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id. núme

ros 801 ul 900.
Día 11.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id. números 701 
al 800.

Día 12.
Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id. nume

res 901 d  1.000.
Dia 13.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id. números 801 
al 900.

Madrid 27 de Junio de 1895.=E1 Director general, Olega
rio An&rade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1.° de Julio.
Fago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta Dirección general, números 16.913 al 16.916, 16.918 
ai!K 920.

Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior, números 2.803 al 2.805.

Idem id. de valores del empréstito de 175 millones de 
pesetas, por los conceptos siguientes:

Hueve últimos décimos», carpetas números 14 564 al 14.567.
Resguardos de recibos, ídem números 11.209 al 11.211 y 

11.213.

Idem de residuos, ídem núm. 11.212.
Las carpetas comprendidas en anuncios anteriores por 

iguales conceptos y por Deuda del m terial del Tesoro que 
no se hubiesen presentado al cobro.

Dia 2.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y ca

rreteras de 34 millones de reales del semestre de 1.° de Enero 
último y anteriores y de 55 y 20 millones dalos vencimientos 
de Agosto de 1894 y Abril próximo pasado.

Dia 3.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 4.
Idem de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras púbdeas, 
carreteras ó inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolsa de títulos del 2 par 100 amortizAdoS 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

DU 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte

rior y exterior, emisión d« 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tr*,¿» llaves pro
cedentes de creaciones, cón verdiones, renovación* i y canjes.

Además se entregarán ea ios expresados días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, ex
pedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889 presentados ai 
canje con carpetas números 1 al 9.872.

Madrid 27 de Junio de 1895.=E1 Director general, P. O.. 
Enrique de Linacero.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Be halla vacante en la Facultad de Ciencias .facción de 
las i • su co-m a tí- m s tí c* s, de la Universidad de Karc*lo-t, la 
cá'ftdra de Geodesia, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe- 
s?¿'Ub, la cual ha de proveerse por concurro de antigüedad, 
o<t  nrr* glo fc lo dispuesto en ei art. 9,° del Real decreto de 23 
üa Julio de 1894

Pueden tomar parte m este concurso Ira Catedráticos nu
merarios y 1( s Prole sor es supera iinwa rio» de la F* cuitad y 
sección, s*gúo determínen loe articuios 5 o ; 10 ^ei citado 
Real decreto, siempre que uno» y otros posean Jos títulos 
académicos y profesionales de sus Te«n»criv»B **1*s*-b.

Los aspirantes dirigrán bus solicitudes oaumratadas á 
ceta Dirección general, por conducto del R ctor ó Director 
del e"t*biecimi*nto en que sirvan, en. el plazo improrrogable 

■ d* uo. mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a

■ Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos ios esta
blecían en t s públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte pa a que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde 1 ego sin más aviso ur el presente^

M ú id ¿\ de Junio de 1895,=E1 Director general interino, 
1, tt. López de Ay ala.

Resultando vacante en la F»ruPad de Medicina de la 
Universidad de Hantiago la cátedra de dioica médica, pri
me o y segundo cur#o, dotada coa. 3 509 pesetas, que según 
la lev "de 9 da Septiembre de 185? y ©1 »rt. 1 0 del R al decre 
to d© 23 de J> lío de 1894 corree pon df- al con ci ruó, se enuncia 
al público con arreglo á lo dispue^t - en ei *rt. 4 / de dicho 
Real rircreto, á, fio d« que los Catedráricos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos *n «i arí 177 de di- 
cha ley. ó se hallen excelentes, puedan adú itaria ©d el plazo 
improrrogable de veinte días,, á contar desde la publicación 
di íste anuncio en la G a c e t a .

Bóio podrán aspirar á dicha cátedra lo? Profesores que 
desempañen ó ha^an desempeñado en propiedad otra de igval 
asignatura y Bue do y tengan el título científico que exige 
la vacant» y el profesional que les corresponda.

.".os Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y lof que no estén en el ejercicio 
di la PUBíñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimeme* te,

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de j 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades ■ 
lesp tuvas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más ívieo que el presente.

W» in l 21 de Junio d«1895.=E! Director general interino, 
E. M López de Ay ala.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

B. M. el Rey (Q. D, G.),'y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la Real or
den-que signe: * :

elimo. 8r.: Vista una instancia de D. José García de Cas
tro de 17 de liayo último, insistiendo en suplicar ae suprima 
la condición 4.a de las que se declararon por Real orden de 4 
de Marzo anterior necesarias para autorizar la ejecución de 
o ' r»a en el río Gerih agua abajo de una fábrica de harinas 
en la ciudad de Bruja,.ó almeno» que en el acta d© replanteo 
de las obra» se consigue si pueden ó no causar per juicios: 

Resultando que la Dirección general de Obras públicas en 
23 de abril precedente desestimó otra petición idéntica del 
Interesado:

Considerando que subsistan los fondamentos de aque
lla resolución, y que D. José García de Castro manifiesta que 
en caso de desestimarse su pretensión se 1© tenga por con
forme con la» con di eiones propuestas;

S. M. el Rvy (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con la Sección 5 * de 
la Junta Consultiva tí© Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do é bien autorizar al repetidamente nombrado D José Gar
cía de Castro para ejecutar en el término de Erije, provincia 
de Sevilla, la» obras de encauza miento del citado río Genil 
que ha solicitado, y cuyo objeto es facilitar la salida de aguas 
en una fabrica de su propiedad, ajustándose al proyecto pre
sentado y con la» siguientes condiciones:

1.a Comenzarán las obra» dentro del plazo de tres meses 
y se concluirán en el de un «ño, á partir de la fecha en que 
se comunique al interesado la autorización para construirlas.

2.a Se llevarán á cabo los trabajos bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, ei que practicará el replanteo 
y reconocimiento final, extendiendo tras ejemplares da las 
actaB de ambas operaciones con la conformidad del ron ce
sionario, Uno de bichos ejemplares se remitirá á la Superio
ridad, otro se entregará á D José García de Castro, y el ter
cero quedará archivado en la Jefatura de Obras públicas d© 
la provincia.

3 /  Los gastos que ocasione la inspección de las obras se
rán abonados por el concesionario, con arreglo á las disposi
ciones rigentes.

4 a La autorización se otorga «alvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, y caducará por incumplimien
to de alguna'.ie la» anteri ¿res condicioo*».»

D* orden del Exorno. 8r. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento. Dios guard* á V. 8. mu
chos años. Madrid 13 de Junio de 1895. =  8* Director general 
interino, Antonio 8anz.=3r. Gobernador d« Be villa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Dirección de las minas de azogue do Almadén.

A las diez de la mañana del día 17 del próximo m*s de 
Julio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y &ijnu<taneameur.e ex* i» Delegación de 
H*cien 1» de la provincia de Ciudad R*al. la prim ara licita
ción pública para contratare! aervicio de extracción dees 
co ia dr lo» horno» <1# destilación durante la campaña de be* 
Defirió de las u in*» de Almadén, corres » ndiente al año 
económico de 1895 & 1896,bajo los tipo» máximos y d«máe con

diciones que se bailarán de manifiesto en k  Sección' adminis 
trativa de'esta dependencia. t ^

: ei importo dri tuntfvt * se calcule f róxim&f&s&te en o,OJO
pesetas.

¡ No se admitirá ninguna proponte¡óu que exprese la ha3 a
I si R*- hici*ec en fracciones de céntimo» de pescía, 
í Las propnsicinnee he precintaran en pliego» cerradas j
1 © 1  papel del timbre l A  confonmaen un todo al modelo

que al final se inserta, desechándose las que no lo estra, y
. acompañara a cada una la cédula personal del postor y h 
i carta de pago que acredite babel se depositado en la» Cajas 
i designadas al efecto la cantidad de 50 pesetas tr eyia iiar 
I de b>»! un» en dinero ó su equivalente en papel admisible del 
j Estado.

Si resultasen dos ó' m is proposiciones iguales de las qu»
! a© prese fil>n en uo s lo pu r i o .  m las mas ve ota josas para la 

Hadeuda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es 
pació de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 

' el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Per» g»raotír ©1 eumúlimienro de cintra**,» quedarán
retenidos tos depósito» de los reo a ta d -  • b a h le w rti 
ción d« sua respective» compro nao» te, v ís e n te  r 4
en ©i * |Vto cada rematante un. fiador abonado a satisfacción 
d© U. Junta de subí»tas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso 
ñas que deseen interesarse en la subasta.

.Almadén 28 de Jomo de 1895.=Ensebio Oyarzábai.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio d» extraerían <í© eBCoñ*© d« los horno» 
de destilación durante la <*amp%ña d« beneficio de las mi 
ñas de Almadén correspondiente al año económico de 1895 
á 1896, se compromete a cumplirlas y á realizar el mismo por 
el de loe horma denominad»» (loe qu« sean) a los pre
cios que determina la condición 5 * (y en caso de que se h*ga 
baja m agregará) con la b^ja de.-,.. .  (expresado por-'letra) 
por 100.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatariosypún
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Santander—Vázquez, Inspector Teatro Rtal.
Cartagena.—Muñoz Reina, 14, principal.
Valencia.—General Froilán Fernández, Alcalá, 8.
Cádiz.—Socorro Valencia, Travesía del Mar, 6.
Idem — Lavalle, hotel lnglé» (auBente).
San Fernando.—Eugenio Montero, Preciados, 4, princi» 

pal (ausente).
GBegovia1.--Ramona Git»naf Eitacióq.Norte. i
A tili.—Jb»é SérranóyFuentes, 2.
Rordeauxv.—Sin destinitiffio, travesía Trnjillos, 2, cuar- 

to.-(atiSént#)." / ■ ■ ■ - > ...
Ciud%d Rodrigo.—Leandro Pérez, Alcalá, 40. 5
Valencia.—Baars, sin-señas.
Li»boa.—Fassio Agen*, ídem.
Cañaveral.—Tereaa Fernández, Santa Brígida, 2, tercero 

derecha. •••■
Bscorial.—Paula de Rivera, pieza Cordón, 2.
Luarca.—José Fernández Miradores, sin señas.
Segovia.—Jo»efa Barrio Matesán, Abada, 13, principal 

derecha.
Velladolíd.—Rtmón Dá vil a,, cuartel Guardia civil.
San Sebastián.—Félix Bsrbeu, Fuencarra!, 29.

NORTE

V igo—Pedro Calderón, Fusmcarral, 84.
Cor uña.—Idem, id.
Vailadolid.—Enriqueta Ortega, Palma Alta, 2.

SUR

Vigo.—Pedro Alvarez, cali» Santa Isabel, 1.
Burgos.—Antedía Ramos, Desamparados, 9, bajo.

ESTE

Pontevedra.—Joaquín Alvarez, Claudio Coello, 13,
Rioaeco.—Marqué* Santamaría, costanilla S»nta Teresa,2. 
Lisboa.—Baronesa Japura, Claudio Coello, 24.
Madrid 29 de Junio de 1895.=El Jefe del Cierre, Francisco 

Caías.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA
D. José Peralta y González, Oficial de Sala de esta Au

diencia territorial.
Certifico que vistos por la Sala de lo civil de este Tribu* 

nal los autos de que se hará expresión, recayó sentencia, ia 
cual contiene ©1 encabezamiento y parte dispositiva que con 
la diligencia de publicación son como sigue o:

«Encabezamiento.—En la ciudad de tíevilla, á 5 de Junio 
de 1895.

La Sala de lo civil de esta Audiencia territorial, en les 
autos juicio declarativo de mayor cuantía seguidos ante la 
misma á instancia de D. Antonio Coello y Díaz, de esta ve* 
ciodad, jornalero, representado por el Procurador D. Luis Diez 
Cervera y defendido por el Letrado D. Luis de Vargas y 
Agudelo, contra D, M ilán Díaz Medina, vecino de Barcelona, 
Abogado fiscal de su Audiencia provine a!, con el caré- tir de 
Juez de primera instancia que fué del distrito de 8an Román 
de esta capital, representado por los Letrados del Tribunal, 
mediante á hallarse constituido en rebeláis, sobre que en con
cepto de responsabilidad civil le abone determinadas canti
dades.

Parte dispositiva.— Fallamos que debemos de absolver y 
absolvemos 4 D. Milián Díaz y Medina, Juez que fué del supri
mido Juzgado del distrito de Han Román de asta ciudad, de 
la demanda deducida á nombre de D. Antonio Óoello y Díaz, 
á quien condenamos al pago de las costal produxidae en asta

• pleito.-Además de notificarse esta afeotenaía ®n los estrados
• por lo 0"U6 se refiere a! litigante rebelde jD, Milláo Díaz pu- 

b'líqu ;e oí en^ebezamifcoio y parte díapountíva de 1* misma
j m  el Bfiletí* oficial da la provincia y G a c e ta  de M adri :k pa- 
j sendo &1 efecto por al con-dueto debido y á las Autoridades 

que correspondan Ls oportuna» copias cortificada». 
j Por esta nuestra »entencía »sí' lo prorjunci©mog, manda**
1 mo» y firmamos. =Jo»é García do Rr»dae.-=Ramóu^M»vi|i.ié8y 
| Roda.= Gumersindo Gutiérrez.=ltanuel Izquierdo D íez~  
t Mariano Perujo y Lu<¡u«.
{ Pn.blicaftión.—Leída y publicada f<ú la anterior sentencia

por el Br. Magistrado D. GumeTBÍndo’ Gut én* z Ga^o. cele- 
! brando la Bala de lo civil audiencia púb^ca nn el día de hoy y 
| 4 mi presencia, de que certifico como Secretario.
I Sevilla 5 de Junio de 1895 =  Diego Muñoz y Soto.»
j F;*¡ copia de sus o îgína¡e>s, á que nn remito.
1 Y para »u inserción en la G a g e ta  de Madbíd, pongo la
■ presente en Sevilla á S de Junio de 1895.=JTsé P̂  alta, 
i 218 - P

CORDOBA
D. Carmelo Nogueras Relinchón, primer Teniente d el ba- 

t&llón Cazadores de Catahras, núm. 1, Jutz instructor de la 
sumaria seguida contra al soldado de la primera comp»ñ ia de 
este batallón José García,Romero$ por el d? lito de primera de- 
Berción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 1 v l- 
dmdo José García Romero, natural de Sevilla, provincia de 
ídem parroquia de 8* o Lorenzo, avecindado en San Lm *, 
número 77, hijo da Francisco y de Maoue'a, de veiutítré s 
ahe# de edad, de astado soltero, de oficio guarnic oaero, cu - 
y s « ñ a s  personales son las siguiente»: pal:» castañcrjaM  
k p*lo,«jos pardo», nariz regular, barba pona, boea r»gular, 
color trigueño, frente poca, air© marcial, pro luc-vó 1 bue m  ̂
v pin ninguna sena particular; siendo su estatura un met 
590 milímetros, para que en el preciso término m t>;rinm 
oías, contado desde la publicación de e*ta requisitoria *n 1». 
Gaceta db Madrid y Boletín oñeiat de ía provincia, compa
rezca en el cuartel de Caballerizas de esta ciudad, a mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan ©o la su
maria que se le sigue por ©) delito de primera desercióa; bajo 
aper úbimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qu« baya lugar.

A la veZv en nombre de S M. el R y (Q D. G ), exhorto 
y r«quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare© y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gencia* en buBca del soldado Joeé Garcí» Romero, y en caso 
de ser habido lo remitirán en clane de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de Caballerizas á mi disposi* 
Ció ; pues así lo tengo acordelo en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 7 de Junio de 1895.= Carmelo No
gueras. 1213—M

FERROL

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería

Habiéndose ausentado dél pueblo de Ribadumla, donde se 
hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado 
de Infañtería d^ .Marina, Ramón Martínez Chaves, hijo de Jdáé 
y de Josefa’ nátufaí dbí hitado pueblo y Myúbtamiénto, parti
do de Cambados, provincia da Pontevedre, de veinte añes de 
edad, de oficio jornalero y cuyas señes son: pelo castaño, ce
ja» al pelo, ojos castaños, nariz regular, boda idem, barba 
ninguna y color bueno, á quien dé orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del Depar amento estoy sumariando por «1 dé- 
litó dé primera deserción; "

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Eojul- 
ciémiento militar de Marina, por el presente tercer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término 
de diéz dí»s, á contar deedé la facha, se presente en el 
cuartel de Nuestra Beñora de los Dolores de esta ciudad, á fia 
de que s«an oídos sus descargos; bajo apercibí miento de ser 
declarado rebeld» sí no compareciere ex el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civi es como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición.

Y para qu e  la p re s e n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la d e b id *  p u b li 
c id a d , "in sértese  en  la G a c e t a  de  M a d r id  y  en  e l Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra.

Ferrol 10 de Junio de 1895.=El Capitán, Higinio Rodrí
guez. =■ Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Ca
yetano Benifau. M— L187

GERONA
D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala 

de reserva d© Infantería, como a^xi iar de ía zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la sumaria 
seguida contra el recluta dei reemplazo de 1894, con el nú* 
mero 103 del sorteo, Antonio Capelleras Roca, por ia £a!ta de 
presentación para su destino al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria y por tercera v*z cito, llamo 
y emplazo á Antonio Capelleras Roca, soldado del reemplazo 
de 1894, natural de Darnius, provincia de Gerona, hijo de 
Mat*o y de María, soltero, de veinte años, cuatro mr&*s y do» 
días de edad, cuyas señas porsoúales son las v:gui«út*a: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color moreno» 
su frente regular su aire bueno, su producción natural, eu es
tatura un metro 644 milímetro», para que en el preciso térmi
no de d ie z  día»?, contado» desde la p u b lic a c ió n  es le G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia comparezca eu 
la» oficinas de la zona de reclutamiento de GeTona, núm. 24, 
sita en el cuartel de San Martín ée esta ciud d, á mi disposi
ción, para responder á los carero* que le resulten en la suma* 
ría ya citada que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jrie de e»te cuarto Cuerpo de Ejército me halío instruyendo; 
bajo apercibimiento de que «i no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de &. M. el R*y (Q. D. G ), y en su 
nombre *1 d© la Reina Regente, exhorto y requiero * todas 
1 m Autoridades, tanto civiles como militaras y de policía ju
dicial. para que practiquen ae ivas diligencias en hueca del 
F?f*rido Antonio Capelleras Roca, y en caso de ser hallado lo 
remitan en cl&s  ̂de preso, con la» seguridades convenientes, 
al cuartel d© San Martín de esta ciudad, local de la zona da 
reclutamiento de Gerona, núm. 24* y á mi disposición; pues 
así k> tengo acordado en diligencia de *»t© día.

r Dada en Gerona á U  de J nulo de 1895,=sMí#uel Muela,
1217—M
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Juagados de primera Instancia.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
ü. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente y término de diez días, que em pe

zarán á correr y contarse desde su inserción en la  Baceta 
d e M adrid, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel 
Ollero Gómez, alias Molina, para que dentro de dicho térmi
no comparezca ante este Juzgado, á fin de que preste decla
ración acordada en el sumario que contia el m ism o instruyo  
por hurto; apercibido de que sí transcurre referido térm ino  
sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y durante su menor edad la Reina Regente (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de Ja policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo 
caso de ser habido en la cárcel de este partido y á mí dispo
sición.

Sanlúcar de Barrsmeda 20 de Junio de 1895.==Federico 
Escobar y Aliaga.= José Aeuároní y Díaz. J —3428

TINEO
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez do instrucción de la 

villa- de Tineo y su partido.
Por la presente requisitoria, y m  virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha se cita, llama y emplaza á José 
Méndez Gutiérrez, hijo de Benito y Josefa, sin apodo, de diez 
y ocho años de edad, soltero, natural y vecino de Gamones, 
parroquia de Trevías, término municipal de Valdés, en este 
partido, para que en el término de diez días, á contar desde 
el de la inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gace* 
t a  de M adrid de la presente requisitoria, se presente en los 
estrados de este Juzgado para ingresar en las cárceles de este 
partido á cumplir las penas qu^ le fueron impuestas en sen-' 
tensia firme dictada en causa que sa Je siguió ante la supri
mida Audiencia de esta capital; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar*

Al propio tiem po exhorto y requiero á los Bree. Jueces 
de instrucción y dem ás Autoridades, Guardia civil é indivi
duos de la policía judicial para que practiquen activas dili
gencias encaminadas á la busca y captura de dicho penado, 
que al parecer se ausentó en dirección á la isla de Cuba, y 
cuyo paradero se ignora, procediendo á su captura y conduc
ción á las cárceles de este Juzgado.

Dada en Tineo á 10 de Junio de 1895.=Diego Lorente.= 
Por su mandado, Francisco Celada. J —3433

TORROX
Por virtud de providencia dictada en este día por Don 

Juan Infante y García, Juez de instrucción d8 este partido en 
causa sobre hurto de harina á Diego López García, vecino 
de Arenas, se cita de comparecencia ante este Juzgado den
tro del término de diez días al López García, que según noti
cias se encuentra en la campiña de siega, cuyas demás cir
cunstancias y paradero del mismo se ignoran, al objeto de 
ofrecerle la causa como determina el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y explique cómo ocurrió el hecho 
del hurto y demás datos que tenga del mismo; con apercibi
miento de que si no lo verifica le parará los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Torrox á 6 de Junio de 1895.=Fernando de Se
villa. J —3352

ÚBEDA.
D, Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Martínez Vaquero, vecino de Linares, cuya naturaleza, señas 
personales y demás circunstancias, así como su actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, si
guientes desde la inserción de la presente en el Boletín oñeial 
de la provincia de Jaén y G a c e ta  de M adrid, comparezca en 
la cárcel de esta ciudad, de donde se fugó la noche del 13 de 
Marzo último; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido Juan Martí
nez Vaquero, conduciéndole caso de ser habido á la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades convenientes y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ubeda á 10 de Junio de 1895.=Mauro Santiago 
y Portero.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

J—3435
VALENCIA— A VICENTE

... D. Joaquín Llausó y Jacas, Juez da instrucción del dis
trito de San Vicente de asta, ciudad de Valencia.

Por el pressnte* se cita j  llama-a Hilario Sánchez, que se 
dice habitaba m  esta ciudad calle de San Vicente, núm. 320, 
•y cuyos •demás antecedentes de filiación se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez • días comparezca en este mi 
Juzgado y Escribanía ¿el infrascrito á prestar declaración 
como testigo en el sumarlo que me hallo instruyendo sobre 
defraudación de cédulas ¿personales; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará ei perjuicio que haya lugar.

Valencia 6 de Junio de 1895.=Joaquín Llausó.=Por man
dado de B. 8., Escribano habilitado, José Ros.

J—3370
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Carmen Urbe López, natural y vecina de Jerez de la Fronte
ra, hija de José y de Ana, de sesenta y dos años, soltera, sir
viente, sin instrucción, para que dentro del término de ditz 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid y Boletines oficiales de Cádiz esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la planta 
alta del Palacio de Justicia, con elfin de constituirse en  p ri
sión decretada contra ella en causa que en este Juzgado se la 
sigue sobre estafa por el procedimiento del entierro; aperci
bida que de no comparecer será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

A sí bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de indicada Carinen Urbe López, 
conduciéndola con las seguridades nt cesarlas á la cárcel de 
audiencia de esta ciudad á mi disposición*

Dada en Valladolid á 6 de Junio de 1895.=Manuel G* Ló
pez.— Por enmandado, Anastasio Heclemara. J—3372

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distrí- , 
to de 3a Audiencia de esta ciudad de Valladolid y »u partido, j

Por, «1 presente' se cita, llama y emplaza á Juan Romero ■ 
Díaz, cuyos demás circunstancia» y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de mí 
cargo, alto en la planta alta del Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
contra Di#go García y otros sobre estafa; apercibido que de 
no comparecer la parará el perjuicio que haya lpgar*

Dado en Valladolid á 6 de Junio de 1895*=Manuel García. 
Por su mandado, Anastasio Heclemara. J —3354

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Valmaseda.
Por Ja presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á los procesados siguientes: José Escobar, sin segundo 
apellido, de diez y nueve años de edad, hijo de padre desco
nocido y de María Escobar, natural de San Salvador del Valle 
y vecino de Sesteo, en este partido judicial y provincia de 
Vizcaya, soltero, jornalero y con instrucción; sus señas parti
culares: estatura un metro y 556 milímetros, pesa 64 kilos, 
dimensiones de las manos 19 centímetros de largas por nue
ve de anchas, de loa pie» 24 por 10, color de los ojos claro, 
del pelo castaño, del rostro sano y sin cicatrices; José Precia
do Aberasturi, de veinte años de edad, hijo de Zacarías y Flo
rencia, natural de Salvatierra, partido de Laguardia, provin
cia de Alava, vecino de Baracaldo, en este partido, soltero, 
jornalero y con instrucción; sus señas particulares: estatura 
un metro 586 milímetros, peso 54 kilos, dimensiones de las 
manos 18 por siete, ídem de los pies 22 por nueve, color de 
los ojos negro, del pelo ídem, del rostro moreno, cicatrices 
ninguna; Iñigo Pedro Marín Borrosa!, de diez y seis año», 
hijo de Juan y Pascuala, natural de Zarsgoza, partido y pro
vincia de ídem, da la misma vecindad que el anterior, solte
ro, jornalero y con instrucción; sus geñas particulares: es
tatura un metro 560 milímetros, pesa 48 kilos, dimensiones 
de las manos 19 centímetros de largas por ocho de anchas, y 
de los pies 21 por nueve, color de los oj^s negro, del pelo 
ídem, del rostro moreno y sin cicatrices, y Bonifacio Jardón, 
de veintiún años de edad, hijo de padre desconocido y de An
tonia Jardón, natural de Ulano, partido de Gastropol, provin* 
cia de Oviedo, de la misma vecindad que el precedente, y 
también soltero, jcro&kro y con instrucción; sus señas par
ticulares: estatura un metro 590 milímetros, pesa 56 kitos, 
dimensiones de las manos 18 centímetros de larga» por nue* 
ve de anchas, de los pies 22 por siete, color de loe ojos negro, 
del pelo castaño, dsl rostro moreno y sin cicatrices, de cuyos 
cuatro sujetos se ignora hoy su paradero, para que en el tér
mino de diez días, y bajo apercibimiento de ser ¿«clarados re
beldes, comparezcan ante este Júzgalo de instrucción al ob
jeto de ser emplazados en la causa que contra ellos me hallo 
instruyendo sobre sustracción de metales.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de indicados 
cuatro sujetos, y en caso de ser habido» á su conducción á la 
cárcel de este partido, puesto que está acordada su prisión 
provisional.

Dada de Valmaseda á 11 de Junio de 1895.=Juan Gómez 
Sáiz.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—£436

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Alberto Muñoz Fernández, vecino de Carrión de los Cés
pedes, Recaudador de contribuciones de esta zona que ha 
sido, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a ce ta  d e Madrid y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se instruye 
contra el mismo por estaf*; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á 3a cárcel de este partido de dicho sujeto 
si fuere habido, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Valverde del Camino á 5 de Junio de 1895.=Da- 
niel Feijoo Viso.=El Becretario, Licenciado A. Ramón Mon- 
toya, J—3437

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente excito el celo de todas la» Autoridades de 
la Nación y agentes da la policía judicial á fia de que se sir
van proceder á la busca de los efectos que á continuación se 
expresan y que le fueron sustraídos á Juan Marcelo Vago- 
rra, de esta vecindad', la noche del 29 de Mayo último, dete
niendo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues así lo 
he acordado por providencia de este día en causa que se ins
truye en este Juzgado por el indicado hacho.

Dado en Valverde del Camino á 7 da Junio de 1895. =Da« 
niel Feijoo Viso.=Por mandado de S. S.$ Licenciado A* Ra
món Montoya.

Efectos suitm téés.

Cuatro pañuelos de sed»: uno Manco con cápullitos color 
lila para la cabeza; otro también para la cabeza, de listas co
lor castaño; otro pequeño, blanco, para el cuello, y otro color 
granate, también para el cuello.

Una camisa color lili, coa lista», para hombre.
Dos pares de inedias de mujer, una»: azules y otras color 

castaño, nuevas, sin estrenar.
Tres pañuelos de tela de algodón, dos blancos y uno aleo* 

cés, marcados los blancos cenias Iniciales D. V.
Un cobertor de algodón blanco con listas verdes y  encar

nadas, nuevo también.
Una sortija pequeña de oro con una piedra blanca.
Ua alfiler, al parecer de oro.
Una puchera y una cazuela de barro pequeñas. (
Cuatro cucharas* ■ J-*8§53

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de éste par
tido. 

Por el'presente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sir
van proceder i  ) i  busca de ios efectos que á continuación n

expresan y que le fueron sustraídos á Urbano Martínez Gon
zález de las casas denominadas del Bordaílo, correspondien
tes á la vía férrea que conduce desde la mina de Los Silos á 
la de TAarsis, deteniendo á 1» persona ó personas en cuy© po
der se encuentren sí en el acto no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo he acordado por providencia de este din 
en causa que en este Juzgado se instruye por el indicado 
hecho.

Dedo en Valverde del Camino á 8 de Junio de IS95.=Da- 
niel Feijoo y Viso.=Por mandado de B. S., Licenciado, A# 
Ramón Montoya*

Efectos sustraídos.
Dos mantas, ó sean un cobertor color blanco y negro y  

una manta de trapo con listas blancas, negras y encarna
das, ribeteada con bayeta colorada.

Dos sábanas de lienzo de algodón.
Cuatro llaves de puertas interiores. J —3438

VELEZ MALAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción d0 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y con arreglo á lo prevenido cu el párra

fo tercero del art. 835 de la ley Procesal, cito, llamo y empla
zo al procesado Manuel García Ruiz, alias Roldán, natural y  
vecino de esta ciudad, hijo de Lorenzo y Teresa, de cuarenta 
y tres años de edad, sin instrucción, para que dentro del tér
mino de quince días se presente en la cárcel pública de este 
partido á objeto de que extinga la prisión equivalente á la 
pena de 125 pesetas de multa que le ha sido impuesta por la 
Audiencia provincial de Málaga en causa que se le siguió so
bre hurto; apercibido que de no comparecer dentro del tér
mino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás individuos de policía judicial que sepan el actual 
paradero de dicho procesado procedan á su busca y captura, 
conduciéndolo caso de ser habido á 6Bta cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Vélez Málaga á 4 ds Junio de 1895.=Daniel 
Morcillo.=Por mandado de 8. 8., Emilio Alcaraz.

J—3373

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez áe instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta, y con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
tercero del art. 835 de la ley Procesal, cito, llamo y emplazo 
al procesado Francisco Ramos Orespillo, hijo de Antonio y 
María, natural de Salares, de esta vecindad, soltero, sirvien
te, de diez y seis años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de quince días se presenta 
en esta cárcel pública para la práctica de cierta diligencia 
judicial acordada en cumplimiento de c*rta orden de la Au
diencia provincial de Málaga procedente de la causa que con
tra dicho procesado pende en el referido Tribunal sobre hur
to; apercibido que de no comparecer dentro del término se
ñalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio qua 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regento 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás individuos de policía judicial que sepan el ac
tual paradero de dicho procesado procedan á la busca y cap
tura, conduciéndolo easo de ser habido á esta cárcel públi
ca á disposición de este Juzgado.

Dada en Vélez Málaga á 11 de Junio de 1895.=Daniel 
Morcillo.=Por mandado de B. S., Emilio Alcaraz.

J —3439
VERIN

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de 
Verín.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Rodríguez Cid, de unos veinte años de edad, natural dé 
Vigo, vecino que fué de esta villa y hoy en ignorado parade
ro, cuyas demás circunstancias no constan, y sólo sus señas 
personales, que son: alto, robusto, rubio y barbilampiño, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en k  sala audiencia da 
este Juzgado, sita en la plazuela de la Merced, núm. 6, con 
el fin de prestar declaración indagatoria y ser constituido en 
prisión por consecuencia de sumario criminal qn* instru
ye contra el mismo por amenazas á Emilio bajo
apercibimiento de que si no lo verificare le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Auto?id* dpg. ?-c.í civi
les como militare» é individuos de la pokeía judicab proce
dan A la  busca y'captura del referido bu jeto, ponienutoío a dis
posición de este Juzgado caso de ser habido con las seguri
dades debidas,

Dada en Verín á 10 de Junio de  ̂ % ¿*utoüi© Fente 
Fernández.=De orden de S. S., Leo* ¿jUj B mcob»,

J—3440
VILLANUEVA Y GELTRÚ

D, Francisco Martínez Garrido, Juez de Instrucción de este 
partido.

Por la presente participo que instruyo sumarie sobre abu
sos deshonestos contra el sujeto conocido por Jorge, dependien
te que ha sido en la tienda carbonería de Ginés Martorel!, enesta 
villa, c&lle de la Libertad, núm. 19, el cual es de unos cincuen
ta y cinco años de edad, ha sido hasta hace un año mezo de cor
del en el sitio denominado Cruz Cubierta, en el barrio de Hosta~ 
francha de Barcelona, natural de San Jdsto, partido judicial 
de San Felíu de Llobregat, cuyas señas son: estatura baja, pelo 
canoso, de rostro bronceado ó tostado, cara oval, ojos pardos,, 
nariz regular, barba poblada, de constitución robusta; viste 
blusa azul, pantalón pana color, alpargatas y gorra negra» 
ignorándose otras circunstancias y actual paradero, si bien 
es de presumir se encuentre en los territorios de los Juzga
dos de antedichas poblaciones, y en su virtud por esta requi
sitoria se cita y llama al aludido procesado, para que inme
diatamente comparezca ante este Juzgado para responder da 
los cargos que le resultan en expresado sumario; bap  apar-* 
cibimíento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se exhorta á la» demás Autoridades para 
i la busca y captura 4» dicho procesado, y á tal fin se encarga 

á los agentes de policía judicial las diligencias necesarias, y 
, si aquél fuere habido sa le conducirá con las seguridades 
* convenientes 4 la cárcel de cite partido á mi disposición, por 

haberse, decretado su prisión provisional.
Villanueva y'Geltrú 10 de Junio de l895,=Francisco M* 

: Gmt ido.=For su mandado* Manuel Paula Desoís.
1 Lo preinserto m  copia conforme coi 11 original*
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Y mx» su oublicsoidn en la G a c e ta  d e  M ¿d rid  expido la 
presente con #1 V.° B.° de S. S. en Villanueva y Geltru á 10 
de Junio de 1895-D oy fe.=V.° B.»=E1 Juez de instrucción, 
Francisco M. Garrido.^Manuel Paula Basóle, EMnbano.

J u E g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID — BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del die- 
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á José Alcaraz González, para que en el termino de nue
ve días comparezca en dicho Jmgado, sito en la calle del 
¡Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder á los 
-cargos que le resultan en juicio de faltas núm. 454.» seguido 
contra él por jugar en la ría  pública; apercibido que de no Ti
pificarlo le parné «1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio da 1895.=V.° B.#=Íjallardo.-~EI Se
cretario, M. Corral. J—3374

En ‘virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis 
trito da Buenavista d* esta Corta, por el presenta se cita y 
llama ú  Antonio Niebla Aguiiaga, para que en el 1ternuno de 
mueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle uet 
Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, 
cargos que le Tesultan en juicio de faltas núm. 436, seguido 
contra él por danos; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid iO de Jun io  de 1 8 9 o .= V .' B . —C a lla r d ^ — u l Se* 
cretario., A. Corral. J—33/5

NOTICIAS OFICIALES
O b se r v a to r io  do M adrid .

Observaciones metereológicas del día 29 de Junio de 1895.

a  i t t t h  k T E M P E R A T U R A  ALTUnA y humedad del aire.

sHa8cctóB jsiabo
a e*y «u ■ á j y ela»a M  Ututo 4«1 c ie l* .

■Uinetro» ffaee. i ™

i  mafia»».. 704*09 18 8 14‘I KNR*. B.*üg. Nuboso.
% mañana.. 704*51 ¡ m i  17'8 SSB. .  Brisa. Casi despej."

IS d e ld fa .... 703*87 ¡ 80*4 i8*a O ... T e t ‘Nuboso.
® da k  tarde 708*0 80*9 i8'8 SO.. B f e  Alg. nubes.
6 de ¡alarde 703*48 29'2 15*4 OSO. V e t  Casi despejé

V déla noche 704*88 83*0 13*8 O.. .  B * fie j Despejado.
Temperatura máxima del aire, á la som bra..  ----- 32*0
Idem mínima .............. .............. 173

Diferencia. „ . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .  • 15 3
Temperatura máxima al Sol. á des metros de la tie-

rra...  ................................................................... 87 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . .  60*6

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . .  • * * * •» • • '•« .. .  23 1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . • • • .  • . . . .  • . . . . . . .  44*3
Idem, mínima íd ,. • . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*3

Dife r en cía. . . . .................................. .......... ..
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras /kilómetros). . . . .  — . . . . . . . . . . .  • . * .. * • * . . . .  461
'Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . .  I’6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue-

ve horas de la noche.. . . . . . . . . . . .   ..........  — 2*7
‘Lluvia en la i últimas veinticuatro hora» (milíme

tro*).. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Inapr.

IkM&Gchos telegráfico* recibidos en el Observatorio de Ma« 
J r á í  sobré e l  estado atmosférico en varios pantos de la 
f *m ím uíaf á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia é  las siete, el día  29 de Jimio de 1895.

Altar* Tempera- 
bMosaétrlaa tur* i Fúer»

*0» nrménm Ci6l liU Sf ! 1*1*4*
’iUWMjeAIEB v »l nivel “ M  \ M«1 mar ei centeil- ■■ «el eielt. 4*1» mar.

milímelroi. natal. Tleita. Tituf*

S.Sebastián. 759*7 80*5 i N O .. .  Calma.; Cubierto.. M.tran.1
bÍá>ao  740*0 21*5 'O ... ..  Idem , .  Casi desp.* »
O vied o ... 759*1 18*8 N E ...  Idem. . M. nuboso. »
Coruña (7 h ) ¡
Santiago.. . .  781*4 10*3 SO____ B.* fte. Cubierto.. »
O ren se...... i
V igo... . . . . .  781*1 20*4 NO .. .  Id. lig . Idem  M. tran.1

Opcrto.  762*1 28*4 O Brisa.. Idem Tranq.*
Lisboa (8 h.). 763*2 18‘8 ONO.. Id. fte. Idem Oleaje.
B a d a j o z . 762*2 24*5 O Calma.. Despejado, »

áLFern. (7 h.)
Sevilla.------
M á la g a ......
•drenada.. . .

A lican te..... 760*8 28'4 N E .. .  Brisa. . Idem........... Tranq.*
Muroia  761 9 27*8 N O ... Calma, h iem   »
Telenda  762*4 26*6 E B.* lig.* Nuboso—  »
Palma  763‘8 26*8 SO. . .  Calma.. » M.tran.*

*B*reekna.... 762*2 27*0 OSO.. Idem ., M. nuboso. Tranq.*

ler a e l...........
Zaragoza,...
SoriaT.. . . . .  759*5 23*2 S . . . . .  B.* lig.* TemposfcA »
B u rg o s...... 7571 24*5 SO Calma.. Nuboso* • .• »
León..............
Valladolid... 759*8 21*0 SO .... B.*lig.* » »
Salamanca.. 760*1 26*4 N O ... Calma.. Despejado. »
Segovia  755*5 28*0 S B.1 fte. Idem  »

Madrid  758*3 27*8 SSE*. Brisa... Casi desp.* »
Escorial  758*2 24*8 SO.. . .  Calma.. Despejado. *
Ciudad Real.
Albacete.......

Paria  758*3 19*4 SSE . .  B.* lig.* Nuboso.. .  »
firris-Nez... .  755*7 19*4 S  Idem. . Idem  »
SI.Mathieu.. 755*5 14*4 NO .... Idem... Cubierto.. »
tato d ‘Aix. . .  759*6 18*5 N Brisa... Idem  *
Bianrítz.*  758*6 21*3 » Calma.; Nuboso.. .  »
Clenaont.. . .  759*5 18*1 E  B.1 fte. Cubierto... »
Peprpiñán....
Skie  763*9 21*0 ENE;. B risa .. Brumoso.. »
) g ¿ ...............  764*4 19*6 m Calma.. Cubierto.. *

B o m a ... .. .. .  765*8 22*2 N B.1 lig.* Despejado. »
liorna  761*8 236 SSO. .  Idem,.. Nuboso  »
prkrmo  765*1 23 7 * Calma.. Despejado. »
Cagliari,.. . .  764*3 24*0 NNE.. B.*lig.* Id em ,. . . .  »

RBTRABADOB —  DÍA 28

t¡ « p h acü an  76S 5 l ‘i<i IN E . .IB .*  lig * Nuboso.... M . tran.* 
Yi¿> W* N . .  Calma. Casi desp.* Idem.
M á l a g a 7 B J Ú  , 8T4 U s E .. .!B .• fte. Despejado. Tranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer Movió ea Teruel.

PARTE NO OFICIAL

ÍN D IC E

DE LEYES  PROYECTOS DE LEY, REALEB DECRETOS, REALES ÓR
DENES, REGLAiuBríT v CIRCULARES B INSTRUCCIONES QUE SE
HAN PUBLICADO 1N I L  PRESENTE MES*

P4gs

Junio U —Ley declarando del Estado el ramal de ca
rretera de seis kilómetros de Nájera á Le mu*;
ficha 31 de Mayo último-----     ------ *........... * •« ^ 7

Otra concediendo un suplemento de crédito para 
pasajes d i relegados y criminales con cargo al 
presupuesto vigente de la isla de Cuba;-fecha 31
de Mayo último     .........      "97

Seal decreto dictando disposiciones para la provi
sión da cátedras de la Escuela Nacional de ;Mu- 
sica y Declamación; fecha 31 de Maye ú ltim o .. .  797

-Otro jubilando h D Antonio García Que ved o, Ins
pector del One p le Ingenieros de Montes; fe
cha 31 de May u l i  m . * *  ................................... 797

Otro concediend los ascensos d® escala «n el Cuer
po de Ingenieros de Minas á D. Calixto Audra- 
de, á D. Domingo Antonio Domínguez, á D. Ma
nuel Malo Molina y á D. Francisco Pinar; fecha
31 de May o último—       «♦•••• 797

Otros concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Jacinto BarrasL D. Manuel 
Becerra, D. Manuel Campes y á D. Bicardo Mo
ragas; fecha 31 de Mayo último...................  797 y 798

Real orden dictar do disposiciones para que los Go
bernadores civiles de las provincias que se citan 
procedan á la retención de los cupos provincia
les con destino al pago de atenciones de las
Escuelas provinciales de Bellas ¡Arte»...............  798

Idem 2.—-Real decreto declarando cesante á D. José 
García de Concha, Secretario del Gobierno ge
neral de Puerto Rico; fecha 31 de Mayo último* 809

Otros nombrando Secretario del Gobierno general 
de Puerto Rico á D. Fernando Fragoso y Conse
jero de Administración de las islas Filipinas á 
D. Manuel Clemente; fecha31 de Mayo último.* 809 

Otros concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Eleuterio Delgado, á Don 
José López Irastorza, á D. Manuel dei Busto y á 
D. Elias Martínez Nubla; fecha 31 de Mayo úl
timo    ..................................    809

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
rectificación del Censo electoral y aplazamiento 
de las elecciones municipales en Cuba y Puerto
Rico; fecha 31 de Mayo último  .................. 809

Provecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior............................. ........................... ........... .....  • Id.

Otro dictando disposiciones para la presentación 
de reclamacienes sobre la rectificación del Censo 
electoral en las islas de Cuba y Puerto Rico; fe
cha 31 de Mayo último    . . . . . .  810

Real orden circular reconociendo á favor de sus 
causantes los créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se citan, correspondientes al 
batallón Cazadores de Yergara; fecha 18 de Mayo
último  ...........       810

Real orden declarando sucias las procedencias de 
Taren» (Turquía Asiática); fecha 1.° del actual. 810 

Otra declarando limpias las procedencias de Cons- 
tantinopla y Anadoli Cavak; fecha 1.° del ac
tual..........................    Id.

Otra disponiendo sa provea por traslación la cáte
dra de Matemáticas dei Instituto de San Isidro
de esta Corte; fecha 30 de Mayo últim o.............. 811

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante 
la primera quincena del mes de Mayo último. . .  811

Orden de la Sección dé los Registros y del Nota
riado del Ministerio de Ultramar resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Indale
cio Balbás, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Puerto Príncipe á inscribir 
una escritura de compraventa; fecha 30 de Mayo
último........................................................... ... c. .  824

Idem 3.-—Real orden concedían do 3a Cruz de primera 
clase del Mérito militar á D. Enrique Ruiz For-
nells; fecha 29 de Mayo último.  ...........      829

Idem 4.—Real decreto disponiendo se encargue de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva D. Sabas
Marín y González; fecha 3 del actual *........  841

Real orden nombrando Catedrático de Clínica de 
Obstetricia de la Universidad de Zaragoza á 
D. Luis Guedea y Calvo; fecha 24 de Mayo ú l
tim o... ...................................................................  Id.

Idem 5.—Real decreto nombrando Canónigo de la igle
sia Prioral de Ciudad Real á D. José Menéndez
Peurol; fecha 3 del actual. ............................   849

Otros indultando á Celestino Cuadrado de la cuar
ta parte de la pena que le impuso la Audiencia 
de Granada por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones, y á Manuel y Cayetano Ro
dríguez López de la tercera parte de las penas 
que les impuso la Audiencia de Lugo por el de
lito de lesiones; fecha 3 del actual.......................  849

Otros indultando del resto de la pena que la Audien
cia de la Habana impuso á Félix Suárez García 
por el delito de homicidio, y á José Román Del* 
gado de la tercera parte de la pena que le impu- 

í so is Audiencia de Pinar del Río por el delito de
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disparo de arma de fuego y lesiones; fecha 31 de
Mayo último....................... . Id *

Otro conmutando la pena que la Audiencia de la 
Habana impuso á Santiago Cubas del Castillo 
por el delito de falsificación; fecha 31 de Mayo
último     • • • • • • - • • • • • • • I**-

Otro rebajando la peua que la Audiencia de Pinar 
del Río impuso á Secundino Acevedo Ol&gón por 
el delito de disparo de arma de fungo y lesiones;
fecha 31 de Mayo ultim o........................... . Id.

Real orden disponiendo se provea por concurso de 
traslación la Ayudantía de Dibujo lineal de la 
Escuela de Bellas Artos de Sevilla; facha 24 de
Mayo último  .................  •». . . . . * • • • • • •  850

Indice de las Reatos órdenes expedidas en el mes 
de Mayo último por el Negociado de Transportes 
y Clases pasivas militares del Ministerio de Ul
tram ar......................................................................  8Mb

Idem 6.—Ley dictando reglas sobre las demaudas por 
deudas contraídas por los empleados del Estado, 
provincia ó Municipio, cesantes ó jubilados, y la» 
viudas y huérfanos de los empleado» civiles y
militares; fecha 5 del actual. . .•••«.». .<>. ........  861

Real decreto jubilando á D. Arturo Antón Rodrí
guez; fecha 5 del actual. . . .  c. . . . . . . . . . . . . . . .  861

Real orden ordenando que todas las dependencias 
dei ramo de Instrucción pública eleven las con
sultas de Real orden al Consejo de Instruceión, 
salvo las que se refieran á trámites de expedien
tes; fecha 24 de Mayo ú l t i m o . . . . . . . . . ........... 861

Otra dictando reglas para la calificación de las 
obras, méritos y  servicios de los Profesoras ai 
informar los ixpedient#» de concurso de cáte
dras; fecha 24 de Mayo último ................ *........... Id.

Otra aprobando la pena de inhabilitación perpetua 
para cursar en los establecímifutos del Reino, 
impuesta por el Consejo Universitario Zara» 
goza al alumno D. Ramón Funes y Galarza;.fe
cha 25 de Mayo último  ............*  862

Otra trasladando á la cátedra de Historia crítica 
de España de la Universidad Central á D. Juan
Ortega y Rubio; fecha 3 del actual..................... . 862

Idem 7.—Reales decretos nombrando Fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina á Rosendo 
Moiño y Mendoza, y Consejero del citado Conse
jo á D. Joaquín Caballos Escalera; facha 6 del ac* 
ir al - 869

Otro premoviendo al empleo de General d© Briga
da á D. Froiián Fernández y Gonzátoz; facha 6
del actual......................................................... Id.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley para 
aplicar á los gastos extraordinarios que ocasio
ne la Guerra de Cuba el producto de los billetes 
hipotecarios de dicha isla creados en 1890; fecha
6 del actual...............................................................  869

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
te r io r .... . ................................................. .̂.............  Id.

Real orden dejando sin efecto la multa impuesta 
por el Alcalde de Pamplona á los Concejales que
se citan; fecha 4 del actual........................... 870

Otro anunciando á traslación la cátedra de Clínica 
quirúrgica vacante en la Universidad de Grana
da; fecha 1.° del actual............................................ 870

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar durante el mes de Mayo último................ 870

Idem 8 —Real decreto nombrando Ministro togado dei 
Tribunal d« Cuenta» á D. José Antonio Gutié
rrez de la Vega; fecha 7 del actual  ............  893

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia guscitada entre el Gobernador civil 
de Z«mora y el Ju«z de instrucción de Puebla de
Sanabris; fe cha 7 del actual........................... .. 893

Otro concediendo los honores de Jefe d* Adminis
tración civil á D. Francisco Llasat y Puig; fecha
7 del a c t u a l . . * 893 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comeicio de la provincia de Málaga á Don 
Salvador Solier; fecha 7 del actual........................ Id.

Otros aprobando el proyecto reformado de las ca
rreteras de Blanca á sufestacíón (Murcia); de 
Jaca á El Grado (Huesca); de Laujar á Orgiva 
(Almería); de Lora del Río á Santiponce (Sevi
lla); de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Cór
doba á Málaga (Sevilla); de Mores á Mainar (Za
ragoza), y los trozos 1.° y 2.° de la carretera de
Ecija á Olvera (Cádiz); fecha 7 del actual   894

Otro aprobando el presupuesto reformado del puen
te sobre el río Guadiana en el portillo de Cijara
(Badajoz); fecha 7 del actual *...................... Id-

Real orden anunciando á período de traelación la 
cátedra de Materia farmacéutica vacante en la 
Universidad de Santiago; fecha 4 del actual.. . .  894

Otras resolutorias de lo solicitado por los Ofíciaks 
del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba 
D. José Legua y Sorlí sobre abono de servicios, 
y D. Emilio Palomar y Baldori sobre declaración
de excedente; fecha 4 del actual................ *........  894

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante
la ssgunda quincena de Mayo últim o.. ..............  895

Orden de la Sección de los Registros y del Nota
riado del Ministerio de Ultramar, resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Juan 
Mollfulleda contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Puerto Rico á practicar una 
anotación preventiva; fecha 30 de Mayo último.. 900

Idem 9.—Real decreto dejando sin efecto el nombra
miento de D. Dionisio Vidal para la prebenda 
de Media Ración de la Iglesia Metropolitana de
Manila; fecha 7 del actual. ........ ..........................  905

Otro nombrando para la prebenda de Media Ra
ción de la Iglesia Metropolitana de Manilá á Don
Agustín Ascaso; fecha 7 del actual................... 905

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Mayagmez á D. Luis Bacigalupe y
Licho; fecha 7 del actual. . • • • •* ........ ............... • Id*

Real orden disponiendo que la temporada oficial 
para el uso de las aguas minero medicinales de 
Caldelas (Pontevedra), sea de 1.* de Junio á 30
de Septiembre; fecha 8 del actual.........................  9C5

Otra disponiendo que los Escribanos de actuacio
nes de los Juzgadcs suprimidos y que se supri
man en las islas de Cuba y Puerto Rico queden
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adscrito» al Juzgado que se incorporen los supri
mido»; fecha 7 del actual.........................................  905

Idem 11.— Re»Jes decretos conmutando la pena que im
puso la Audiencia de Cuenca á Jorge Moya Or
tega por el delito de disparo de arma de fuego; 
indultando 4 Victoria Ledesma de la pena que le 
impuso la Audiencia de esta Corte por el delito 
de falsedad, y reduciendo la pena que la Au
diencia de Almería impuso á José Contreras Mo
lina por los delitos de disparo de arma de fuego
y lesiones; fecha 10 del actual................... . . . . . . .  921

Reales órdenes circulares dictando disposiciones 
para la redención á metálico de lo» reclutas ex 
cedentes de cupo llamados al servicio activo, y 
disponiendo que las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias expidan talones d© ingreso por 
redención del servicio militar hasta el día 30 del
presenta mes; facha 10 del actual.........................   921

Idem 12.—Ley cediendo al Ayuntamiento de Santan
der la parte del convento d® San Francisco que
pertenece ai Estado; fecha 11 del actuaL * 929

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar 4 las Cortes un proyecto de ley 
relativo á la recogida ó renovación de las obli
gaciones y pagarés del Tesoro; fecha 11 del ac
tual . .      Q29

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior id (

R©al decreto autorizando ai Ministro de Hacienda 
para presentar un proyecto de ley concediendo 
suplementos de crédito á los presupuestos de los 
Ministerios que se citan; fecha 11 del actual.. . .  Id. 

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an- 
terior • « ..» . Id •

Resumen del Real decreto concediendo lo» hono
res de Jefe de Administración á D. José Arocel
Sotocarrillo  .........................................  . #, 929

Real decreto disponiendo que D. Ricardo Ivorra 
cese en el cargo de Ingeniero Ja fe de Caminos 
de la isla de Puerto Rico; fecha 7 del actual. . . .  930

Real orden disponiendo se publiquen «n la Gace
ta de Madkid los servicios prestados por la 
Guardia civil durante el mes de Abril último en 
la custodia de la riqueza forestal; fecha 31 de
May o úlímo „ «       # # 930

Relación nominal d® los JeLs, Oficíales é índivL 
dúos de t?op& á quienes se ha concedido retiro 
definitivo durante la primera quincena de Mayo
último; fecha 8 del actuaL.................   932

Otro de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la primera quincena de
Mayo último; fecha 8 del actual.............................. Id.

Idem 13.—-Ley declarando de utilidad pública la obra 
que debe verificarse en la dehesa de Jos Cara
mancheles para la r#gularización del polígono y 
campo de instrucción militar; fecha 12 del ac
tu a l . .   .................       941

Reales decretos indultando á Raimundo Berzal 
Espejo del resto de la pena que le impuso la 
Audiencia de Albacete por Jos delitos de Jiomi* 
cidio y disparo de arma de fuego, y reduciendo 
la pena que la Audiencia de Barcelona impuso á 
Adolfo Cortina Juró por los delitos de falsedad;
fecha 10 del actual.......................   944

Real decreto autorizando ó la Maestranza de Arti
llería de la Habana la compra por gestión direc
ta de los artículos que se expresan; fecha 12 del
a c tu a L .. / . ...................    I ¿ #

Real orden dando las gracias 4 Doña Joaquina Pi
loto por la asistencia prestada á los heridos de 
la acción de Los Conucos, provincia de Santa
Clara (isla de Cuba); fecha 10 del actual. ..........  941

Relación de las Reales órdenes de carácter parti- 
cu kr expedidas por el Ministerio de Ultramar
en ]&£ fechas que se expresan................................  941

Idem 14.—Real orden anunciando 4 traslación la cáte
dra de Literatura general y Española, vacante 
en la Universidad de Oviedo; fecha 10 del actual. 949

Relación de la» Reales órdenes de carácter parti
cular expedidas por el Ministerio de Ultramar
en las fechas que se expresan ..................... 949

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se ha concedido retiro defini
tivo durante la segunda quincena de Mayo últi
mo; fecha 11 del actual............................................  950

Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la segunda quincena de
Mayo último; fecha 11 del actual ................  I d .

Idem 15.—Tratado de extradición entre España y la 
República de Libaría, firmado en Madrid en 12
de Diciembre de 1894 ...............................    957

Leyes autorizando la construcción y explotación 
de ferrocarriles; unoque, partiendode Sarriá, ter
mine en Olot á D. José Jaime Verdú; otro 4 Don 
Antonio Alv&rez Redondo que» partiendo de P o 
rrino, termine en Mondariz; otro 4 la Compañía 
del ferrocarril de Luchana á Munguía, desde el 
kilómetro 6 de dicha vía á Vista Alegre, y otro 
al Ayuntamiento de toña que, partiendo de 
Santoña; se una con el de Santander á Bilbao; fe
cha 14 del actual...............         959

Otra ca o cediendo á la titulada Sociedad del Canal 
de Jaca (Huesca) la prórroga de dos años para la 
terminación de las obras del mismo; fecha 14 del
actual..................... ............................ „ . .  #..............   i ¿ #

Otra reconociendo á favor del difunto D. Guiííer- 
mo Estrada, Catedrático que ha sido de la Uni
versidad de Oviedo, el derecho de los haberes 
devengados en la fecha que se expresa; fecha
14 del actual ........ . . . . . . . ............... ............. * . . . .  . 459

Otra declarando puerto de refugio el del Barquero 
en la ría del mismo nombre; fecha 14 del actual. Id.

Otras ineluyendo en el plan general de carrileras: 
una q u e , partiendo del pueblo de Casas de 
Juan Núñez, empalme en Jumilla con Ja carrete
ra de Cieza (Murcia); otra que, partiendo da Lam? 
tadiíla (Palencja), termine en Melgar de F ifia '- 
mental; otra que, partiendo del Campo de San 
Lázaro (Oren»®), termine en la estación del fe- 
rrcc&rril sita en el Ayuntamiento de Cañedo;, 
otra que, partiendo desde Rábade, en la de Ma
drid 4 la Goruña, termine en el lugar de la Tofte; 
otra en Lugo desde la feria de Castro á la villa 
de M ein; otra que, partiendo de Bagá (Barcelo
na), empalme con la carretera de Ribas 4 Puigy
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cerdá; otra que, partiendo ds Arbndas (GFsrona)-r 
termine en Vich; otra que, partiendo de Sarria 
(Lugo), empalme con la de la Puebla á Baralle; 
otra ia ya construida d© Um& á Riuüoms y Mon- 
trofg (Tarragona); otra que, partiendo de la de 
Burgos á Soria, enlace con la de L em a á Venta 
d» la Estrella; otra en Madrid que, partiendo del 
extremo Sur del paseo de las Delicia», enlace con 
la carretera de Andalucía, y otra que, partiendo" 
de Gamona (Sevilla) termine en Villaverde del
Río; fecha 14 del actual  ............ . 9 5 9 y 96#

Otra dejando en suspenso la conversión de los bille
tes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión
1886; Leba 14 del actual ................  961

Otradejando exenta» de impuesto en Santiago de 
Cuba las industrias minera y metalúrgica; fe
cha 14 del actuaL .........      Id,

Real decreto incluyendo en el plan de carreteras 
de Vall&dolid una que, arrancando de Cigoñuela, 
enlace con la de Valladolid á Salamanca; fecha 14
del actual . . . . . . . . . . . . . . . . .........   961

Otro declarando de necesidad la ocupación de las 
fincas que »a expresan para la construcción del 
ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto; fecha 14 del
actual_________        Id .

Otro» aprobando los proyecto» reformado» de los 
trozos 3.° al 7.° de la carretera de Albacete á 
Jaén y el presupuesto adicional de los trozos 1.° 
al 4.° de la de Víllacastín á Vigo: fecha 14 del
a c t u a l . . . . . . . . .........       id .

Otro jubilando á D. Francisco Sánchez y Sánchez, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Camino»; fecha 14 
del a c t u a l . 961 

Otro concediendo lo» honores de Jefe superior de 
Administración á D. Eduardo Díaz Moral: fecha
14 del actuaL  ........     961

Otro jubilando á D. José Manuel Aizpúrua, Jefe de 
Administración da primera clase; fecha 14 del
actual    . . .  Id.

Real orden señalando la temporada oficial de los 
baños de Tierma» (Zaragoza) de 16 de Junio á 
16 de Octubre de cada año; fecha 8 del actual.. .  961

Idem 16.—Otra disponiendo la admisión de 25 alumnos 
en la Escuela de Infantería ds Marina; fecha 28
de Mayo últim o.   . .  969

Programa para la admisión de alumnos á que se 
refiere la Real orden anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Real orden nombrando 4 lo» señoras que se citan 
para completar el Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de Historia del Comercio y Geografía, 
vacantes en la Escuela de Comercio de Barcelo
na; fecha 29 de Mayo último. .......................... 972

Otra aprobando las reglas propuestas por el Con
sejo de Instrucción pública para verificar las 
oposiciones á los empleos de Ayudantes de la» 
Escuelas de Comercio; fecha 28 de Mayo último. 972

Otra nombrando Catedrático de Física de la Es
cuela de Ingenieros industriales de Barcelona á
D. José Mestres; fecha 7 del actual   972

Otra que se provea por traslación la Ayudantía de 
la clase de Aritmética de la Escuela provincial 
de Bellas Artes de Valencia; fecha 10 del actual. 973

Otra nombrando Catedrático de Dibujo de la Es
cuela de Bellas Artes de Cádiz á D. César Alva- 
rez Dumont; fecha 8 del actuaL. . . . . . . . . . . . . . .  973

Otra dictando reglas para el anticipo de pasaje á 
los Registradores de la propiedad y Notarios 
que sean trasladados desde Ultramar á la Pe
nínsula; fecha 11 del actu a l.,................................ 973

Idem 17,—Ley concediendo el bronce necesario á la 
Comisión organizadora para la construcción de 
una estatua 4 Doña Concepción Arenal; fecha 16
del actual....................................................................  985

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial la competencia suscitada entre el Go
bernador civil de Madrid y la Audiencia territo
rial de esta Corte; fecha 16 del actual..................  985

Otro creando una Comisión especial para el repar
to del producto cíe la susericíón para socorro de 
las familias de les náufragos del crucero Reina
Regente; fecha 16 del actual. ........................  986

Otros nombrando Presidente y Vocales de la Comi
sión para el reparto de lo recaudado para laa fa
milias de los náufragos del crucero Reina Re
gente á D. Guillermo Chacón y Maldonado, á Don 
Jaime Cardona y Tur, á D. Francisco Caballero 
y Rozas, á D. Joaquín López Puígcerver y á Don
Antonio Terry; fecha 6 del actual................  986 y 987

Otro modificando la plantilla d®l personal del Mi
nisterio de Ultramar; fecha 14 del actual  987

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad de Bol taña á D. Luis Navarro Ramírez,

■ y de Oa#pe á D. Manuel Alvarez Martínez; fecha
7 d e 1 actual. . . _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  987

Otra disponiendo s# encargue de la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado D. Antonio
Figaldo; fecha 5 de Abril ú ltim o.,. .* * .................... 987

Idem 19.—Ley concediendo varios suplementos de cré
dito con, destino i: los departamento» ministe- : 
ríale» durante el a lo  de 1894-95; fecha 18 del 
actual 1001

Otra disponiendo' que lee primeras y sucesivas 
•lecciones que ae verifiquen en la provincia, de. 
'Zamora ae dividirá, en siete distritos en la forma 
que ee expresa; fecha 18 del actual, . . . . . . . . . . . .  1001

Reales decreto» declarando jubilados 4 D. Manuel 
María Carlos Azofra y D. Pablo Camacho y Fer
nández; fecha 18 del actual .............*...........  1001

Reai orden circular convocando 4 concurso para 
cubrir las plazas de Médicos provisionales del 
Cuerpo de Sanidad militar; fecha "15 del actuaL. 1001 

Real orden concediendo la orna do primara ola»»' 
del Mérito militar 4 D. José Capel 'Reyes; fecha
14 del actual .......................  . , ....  1002

Otra resolutoria de lo solicitado por los Armado
res, almaoantataa y  Agenta» de Aduanas- de Pa* 
sagee, dictando disposiciones sobre el despacho 
que se refiere 4 pipería armada y vacía para
reexportar catóos; fecha fifi, de M ayo- último.  1002

Otra resolutoria de! expediente promovido por Don 
Ricardo Cubells sobre reclamación de lo» habe
res devengados en uso de licencia con arrtgio al 
sueldo da Jefe-de Adattelatraolón-de tercera en
la isla de Cuba; fecha 15 del actuaL .* .* * ............. 1002

■ Relación de las Reales órdenes sobre personal u r t
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pedidas por el Ministerio de Ultramar durante Ja*
primera quincena del mes actual.................... ..... 1003

Rectificación del programa da les exámenes par<% 
ingreso su la escala da Infantería de Marina; fe
cha 17 del actual.......................................... ...........

Idem 20.—Ley autorizando al Ministerio de la Guerra 
para permutar el edificio destinado actualmente 
á Hospital militar en Barcelona; fecha 19-del ac
tual: . .  .......................     1009*

Real decreto nombrando Clavero mayor de ia Or
den militar de Monte*»» á D. Antonio Salvador y
Monserrat; fecha 17 del actual.. . . ___ . . . . . . . . . .  1§095

Reales decretos concediendo la Gran Cruz de la 
Orden de San Hermenegildo á D. Luis Santiago 
Manescau. D, Eduardo SoJerMaquény á Di Ni
colás del Rey y González; fecha 19 del actual. . .  I00t! 

Reales decreto» autorizando para adquirir por ges
tión directa los materiakg que »e expresan á las 
Comandancia» de Ingeniero» de Madrid, Pam
plona y Zaragoza y ai Parque de Sanidad militar 
el material sanitario indispensable, en sustitu
ción del remesado al Ejército de la isla de Cuba;
fecha 19 del actual    1009 j  1010 *

Real decreto autorizando al Ministro de Márina 
para adquirir lo» buques que m  consideren» ne
cesarios para la vigilancia de las costas de la isla
de Cuba; f¿cha 19 del actual ...........     1010

Real orden habilitando el muelle de San Guiliéñf,
Castro Urdíale* (Santander); fecha 6 del actual. 1010 

Otra resolutoria de la consulta elevada por los Re
gistradores de la propiedad de las islas de Cuba 
y Puerto Rico, dictando regla sobre la traslación 
de asientos de lo» libros antiguos á lo» moder
nosd#l Registro; facha 18 del actual........................ 1010

Relación de las Reabg órdenes sobre personal, ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar dudante 
la segunda quíneena d©l mes de Mayo últim o.. .  1011 

Idem 21.—Ley autorizando al Gobierno para renovar 
las obligaciones y los pagarés del Tesoro, emi
sión de 2$ de Junio de 1894; fecha 20 del actual. 1017 

Reales decreto» conmutando el resto de la pena 
que la Audiencia de Alcalá de Henares impuso 
4 Vabmtío Requena por el delito de denuncia 
falsa, é iodultando á Antonio González Garrido 
del resto de la pena que le impuso la Audiencia 
de Málaga por disparo de arma de fuego y lesio
ne»; fecha 17 del actuaL...................................., .  # 1017

Real orden concediendo la Cruz de primera clase 
del Mérito militar á D. José Carranza y Garrido;;
fecha 14 del actual  .....................   1017

Otra disponiendo se provea por concurso una plaza* 
de Profesor, vacante en la Escuela Nacional de
Música y Declamación; fecha 14 del actual  I01&

Idem 22.—Leyes incluyendo en el plan general de ca
rretera» una que, partiendo de lado Cerezo de 
Río Tirón, termine en Barbadíllo de Herreros 
(Burgos); otra de la de San Felíu de Guixols 4 
Palamós, termine en La Biaba!; otra de ia de 
Tarancón á Teruel, termine en Utieí;.otra de San 
Cebrián de Campos (P&hncia), enlace con la de 
Madrid á Santander; otra de Puerto- de las Pe
drizas, en Ja de Antequera á Archidona, termine* 
en Málaga; otra prolongando la de Ubeda á Vi- 
llamanrique (Ciudad Real); otra do Montalvo & 
Montalvanejo y de San Lorenzo de la Parrilla A 
Víllargordo (Cuenca); otra de Figuoras á Alban- 
yá (Gerona); otra de Esparraguera á Piera (Bar
celona); otra de la de Santa Cruz de Tenerife & ~ ;•
Buenavista al pueblo de Candelaria; otra de Col- 
bato á que enlace con la de Manresa á Monistrol 
(Barcelona); otra de Villalba á la villa de Miara 
(Lugo); otra de Cogolludo 4 Torrelaguna (Ma
drid, Guadalajara); otra de la de Almagro á San 
Juan de Alcaraz á Ja villa de Cózar; otra de la de 
Madrid á la Ooruña á la de la Goruña á Ponte- 
vodr»; otra de La Campana á Lora del Río (Se
villa); otra de la de Bóveda á Toro á Castro 
Ñuño (ZamoTa); otra de Tudelilla á la de Arnedo 
4 fkteíia (Logroño); otra de Ruesta 4 Sos; otra 
que enlace con la de Marchámalo (Guadala jara); 
otra de Egea 4 empalmar en Huesea con la de 
Uncastillo, otra del puerto de 8*n Ciprián á em
palmar con la de Ribadeo á Vivero; otra desde 
Calanda á empalmar con la de Alcorisa al Ma» 
de las Mata»; qtra de La Zamorana 4 Puente 
Blanco; otra de Álmonta 4 que enlace con la de 

* Sevilla á Alcalá de Gu&d&ira (Suelva), y otra de 
Egea á Sos 4 Portilluela de Santa Margarita; fe
cha 21 del actual ...................     10293

Otra otorgando á D. Leonardo Encio la concesión 
de un ferrocarril desde la fábrica La Industrial 4
Azbarrén; fecha 21 del actual. ........  103$

Real decreto ccnc*ai^nlo una subvención al Ayun
tamiento de San Juan de Vilasar (Barcelona), 
para la construcción de licúalas; fecha 21 deí
a c tu a l. .. ..  . .  .    1032

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para la 
impresión de los presupuestos de la» islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas de 1895-96; fecha
21 del actuaL..  ...................................     1032

Otro nombrando Ordenador de pago» de jas isla» 
Filipina» á D. Jo»é de la Guardia y de la Vega;,
fecha 21 del actual ............ .............................. * 1032

Real orden nombrando al Presidente de la Cámara,
de Comercio de esta Corte Compatrono de la 
fundación instituida por D. Juan Domingo Bal-
maseda; fecha 13 del actual   .................   1032

Otra dando i*s gracias al Presidente y Vocales del 
Tribunal de oposiciones para la proveaión dé la 
cátedra de Dibujo de la Escuela de Bellaa Artes
de Málaga; fecha 17 del actual..................................  103$

Otra aprobando la propuesta de premios hechos 
por el Jurado de la Exposición general de Bella»
Artes; fecha 17 del actual ............................    103$

Lista de premios á que se refiere la Real orden an
terior* id .

Resumen de concesior.es de Regium Exequátur y 
autorizaciones á varios Cónsules y Viceeói sulea 
extranjero» para ejercer sus cargos en la Penín
sula y provincias de Ultramar.................................  1023

Idem 23.-—Real decreto autorizando al Ministro d» Ha
cienda para presentar 4 las Cortes un proyecto 
de ley «obre concisión de suplementos de crédi
tos; lecha22 del actuaL*« « « » « * ,  l.Q4!¡
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Picyeeto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior....................... .......................... *............... ..

Real orden reduciendo la temporada oficial del bal
neario de Santa Agueda; fecha 12 del actual.. . .  1041 

Otra disponiendo bs provea por oposición la cáte
dra de Matemáticas, vacante en el Instituto del
Cardenal Cianeros; fecha 14 del actual   1041

Otra confirmando el acuerdo de la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Ultramar en el recurso 
de aijada interpuesto por D. Mateo Viga «obre 
retención de mensualidades; fecha 21 del actual.' 1041 

Otra dando las gracias al Presidente y Vocales que 
han formado Tribunal de oposiciones á la Nota
ría de Añasco (Puerto Rico); fecha 18 del actual. 1042 

Otra autorizando la habilitación de 100 000 billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890;
fecha 21 dol a c t u a l . . . . . . . ...............  Id.

Idem 24.—Otra reconociendo á favor de sus causantes 
los créditos de abonarés de alcances y ajustes 
finalcB que se citan correspondientes al regi
miento Infantería de Andalucía; fecha 17 del ac
tual..........................   ■***■........    1059

Idem 2 5 —Real decreto nombrando Consejero de las 
Ordenes militares á D. Alonso Coello y Contra*
ras; fecha 24 del actual• • •.. •.. • *...........  1067

Otro promoviendo á la dignidad de Deán de la Ca
tedral de Urgel á D. Lino Freixa y Ortega; fa
cha 24 del a c t u a l . . I d .  

Otros conmutando la» penas que la Audiencia de 
Murcia impuso á Pedro Martínez Jiménez por 
homicidio y lesiones; la que impuso la Audien
cia de TafaÜa á Eustaquio Lorente por atentado 
y lesiones; la que impuso la Audiencia de León 
á José Gómez Borrego por hurto; la que impuso 
3a Audiencia de Guadalajara á Atanasio López 
Viana é Isidoro Raleones por asesinato; la que 
Impuso la Audiencia de Bilbao á José Ignacio 
Uberuaga por parricidio, y la impuesta por la 
Audiencia de Cuenca á Quintín González y Gon
zález como autor del delito de parricidio; fechas 
17 y 24 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . * . . .  1067

Otro creando un Juzgado municipal en Manzani
llo, isla de Cuba; fecha 21 del actual.  .........   1068

Real orden circular disponiendo 09 proceda á pa
sar una revista de inspección á los Capitanes y 
subalternos de la escala de reserva; fecha 22 del
actual   .........      1068

Otra dictando disposiciones recordando á los 
Ayuntamientos y Comisiones provinciales el 
más exacto cumplimiento de la ley en las ope
raciones de reemplazo; focha 24 del actual.. . . .  1068

Otra resolutoria de consulta de la Comisión pro
vincial de Oviedo acerca de si deben sufrir sor
teo los prófugos indultados; fecha 24 del actual. 1069 

Otra disponiendo la clausura de la exposición de 
Bellas Artes en la fecha que se fija; fecha 24 del
actu a l..  .........    1069

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
San Cristóbal, isla de Cuba, á D. Juan Martínez
Pérez; fecha 18 del actual .......................    1069

Idem  26.—Ley autorizando al Gobierno para ceder al 
Ayuntamiento de Vigo la propiedad del Estado 
denominada Batería de la Lage; fecha 25 del ac
tual________        1075

Real crden nombrando Catedrático de Cristalogra
fía de la Universidad Central á D. Tomás de An
drés y Andiés de Montalvo; fecha 25 del ac
tual....................      1075

Otra aprobando para que sirvan de texto en las 
Escuelas de primera enseñanza las obras que se
citan; fecha 14 del actual. ...................   Id .

¡Idem 27.—Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito militar á D. Juan Salcedo y Mantilla; fe
cha 26 del actual ........     1087

Otro disponiendo que D. Federico Molina y Seamur 
cese en el cargo de Subinspector de Artillería 
de la isla de Cuba; fecha 26 del actual. . . . . . . . .  1087

Otros nombrando Subinspector de Artillería de la 
Isla de Cuba á D. Andrés González Muñoz, se
gundo Cabo de la Capitanía general de Puerto 
Rico á D. Emilio March, y segundo Jefe de la 
Capitanía general de las islas Raleares áD. José 
Sáenz Miera; fecha 26 del actual. . . . . . . . . . . . . . .  1087

Otros promoviendo al empleo de General de D i
visión á D. Juan Zabals, y al de. Generales de 
Brigada á D. Heliodoro Cuero y á D. Lorenzo
Viso; fecha 26 del actual. ........  1087 y 1088

Otros nombrando Jefes de Brigada del sexto Cuer
po de Ejército á D. Enrique López Illana y á  
D. Cayetano Vázquez y Mas; fecha 26 del a c
tual ................* ...................        1088

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de Bri
gada del primer Cuerpo de Ejército D. Arsenio 
Linares Pombo; fecha 26 del actual.. . . . . . . . . . .  1088

Otros nombrando Jefe de Brigada del primer Cuer
po de Ejército á D. Juan Godoy; segundo Jefe 
del Cuerpo de Invalides á D. José Raudos, y 
Jefe de Brigada del séptimo Caerpo de Ejército 
á D. Luis López Ballesteros; fecha 26 del actual. Id. 

Otro concediendo indulto de la pena de muerte por 
la inmediata á Cosme Santa Ana Riera, conde
nado por Consejo de guerra celebrado en Manila 
por insulto de obra á fuerza armada; fecha 22 del
actual......................................................      1088

Otro modificando el decreto que autorizó la com
pra por gestión directa de 50 carros con sus ata
lajas con destino á la Administración militar;
fecha 26 del actual. .......................  1089

 ̂ Otros disponiendo cesen en su destino D. Indale
cio Núñez Ziúosga, segundo Jefe del Apostade
ro de Filipinas; D. Antonio de la Rocha, Jefe de 
Estado Mayor del Departamento de Cartagena;
D. José Guzmán, Director de los Astilleros del 
Nervión, y D. Enrique García de Angulo, Jefe 
de Ingenieros del Departamento del Ferrol; fecha
26 del actual.............................................................. 1089

Otros nombrando segundo Jefe del Apostadero de 
Filipinas á D. Antonio de la Rocha, y Jefe de 
Estado Mayor del Departamento de Cartagena á
D. Joeé G zmán; fecha 26 del actual.................... 1089

Orden de la Sección de los Registres y del Nota
riado del Ministerio de Ultramar resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Luis 

/  A . Mustelier contra la negativa del Registrador
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de la Propiedad de Santiago de Cuba á inscribir
una escritura; focha 30 de Mayo último...............  1092

Idem 28,— Ley disponiendo las fuerzas navales que 
deben mantenerse armadas durante el año eco
nómico de 1895 á 96 en la forma que se expre
sa; ficha 27 del a c t u a l . 1099 

Otra aplazando las elecciones municipales y pro
vinciales en Cuba y Puerto Rico; focha 27 del
actual.  ...........................................................  1100

Real decreto nombrando Director ds los Astilleros 
del Nervión á D. Francisco Vila; fecha 27 del
a c t u a l . . . . . . . . . . . .......................... - .....................;** 1100

Real orden dictando reglas para la rectificación
dsl censo electoral en las islas di Cuba y Puerto
Rico; fecha 27 d»l actual..  ........  Id.

Orden de la Sección de lo» Registros y del Nota
riado del Ministerio de Ultramar resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Basilio 
Forastier contra la negativa del Registrador da 
la propiedad de Caguas á inscribir cierta escri
tura; fecha 30 de Mayo último................................* 1103

Idem 29.—Ley fijándola fuerza permanente del Ejér
cito para el año económico de 1895 96; focha 28
del actual ...............................    1107

Leyes incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo del puente de Porto, termine 
en la de Villalba á Oviedo; otra de Viilanneva da 
Lorenzana á la de Mondoñedo con la de Lugo á 
Ribadeo; otra del kilómetro 27 de la carretera 
de Zaragoza á Francia, termine en la de Madrid 
á Francia; otra da Greera á empalmar con !a de 
Murcia á Granada; otra de Azuaga (Badajoz) á 
la carretera de Fuente ove juna al Castillo de las 
Guardas; otra la de Astorga á Puebla de Sana- 
bria, citando los pueblos por que ha de pasar; 
otra de Castañares en la de Soria á Logroño á 
Murilio; otra, do Ribadesella é Cañero á empal
mar con la de San Martín da Luiña á Na varal; 
otra desde Caetroverdc en la de Lugo á Fonsa- 
grada á Castro de Rey; otra de la villa de Sa
llen hmit el kilómetro 7 en el término munici
pal de Aringó; otra de Horcajo de los Monte» á 
la de Talavera de la Reina k Herrera del Duque; 
otra en Lago del Cerezal á Campo de Arbol; otra 
de Munida de Calamocha, enlazando con la de 
Teruel á Zaragoza; otra en Jaén desde Orcera á 
Pozo Alcón; otras en Coruña prolongando lañe 
E*piñeredo á Porto de Cabo, y otra de Espiñe- 
rado á Gsdeira; otra d© Anglés á empalmar con 
la provincial de Vich; otra de Medina del Campo 
á enlazar con la de Adanero á Gijón; otra de la 
de Chiclana á Medina Sidonia á empalmar con la 
de Jerez de la Frontera á Algecirag; otra de la 
de la Puebla á Vilalle á enlazar con la de Sarria 
á San Martín de Castro; otra de Villar del Rey á 
la Roca; otra de Torrejoncillo al puerto délos 
Castaños (Caceras); otra de Manraaa á Igualada; 
otra de la de Jerez á Ronda á empalmar con la 
de Cabezas á Ubrique (Cádiz); otra de la estación 
de Toral de los Vados (León), enlace coñ la de 
Nodela á Campos, y otra en Soria que, partien
do de Callejuela de Hortezuelá», termine en la 
estación de Berlanga de Duero; focha 28 del ac
tual.............. ........................ 1107, 1108, 1109 y 1110

Otras otorgando la concesión para la construcción 
de ferrocarriles, uno á la Compañía del ferroca
rril de Langreo (Asturias) que, partiendo d© la 
línea de Sama de Langreo á Gijón, termine en 
la Concha de Gijón, y otro á D. Vicente Machim- 
barrena de Ategorrieta al monte Uiia (Guipúz
coa); focha 28 del actual   1109 y 1110

Otras autorizando al Gobierno para plantear en las 
islas de Cuba y Puerto Rico los presupuestos 
de 1895 96 an la forma que se express; fecha 28
del a c tu a l... ,...................    •••••* 1110

Reales decretos disponiendo se considere subáis-", 
tente en la isla de Cuba en 1895-96, con las m o
dificaciones que la ley expresa, los presupuestos 
de 6 de Agosto de 1893 que rigen en la actualidad, 
y en la misma forma para la isla de Puerto Rico 
la de 11 da Julio que en la actualidad rige; fecha
28 del actual        1111 y 1116

Otra incluyendo en el pian general de carreteras 
una que, partiendo del puerto de Humacao (Puer
to Rico), termine en Gurabo; focha 28 del ac
tual  ....................................     1120

Real decreto admitiendo la dimigión á D. Manuel 
Delgado, Comisario de Agricultura, Industria y
Comercio de Soria; fecha 23 del actual.   1120

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de Soria á D. Pedro Antonio 
Sáncnez Malo; fecha 28 del actual . . . . . . . . . .  • .. 1120

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Ricardo Cabré Navarro; fe
cha 28 del actual.......................................     1120

Reales dteretos trasladando á la plaza de Presi
dente de Sala de la Audiencia de Puerto Rico á 
D. Antonio de Palma y Lujan; Presidente de 
Sala de la de la Habana á D. Antonio Mendo y 
Figueroa; á Fiscal de.la de Puerto Rico á D. Juan 
de la Cruz Cisnerós; á Presidente de Sala de la 
da Manila á D. Vicente Fernández Vázquez, y á 
Magistrado de la de Mayagüaz á D. Francisco
Calvo y Ruiz; fo<*ha 28 del actual.............................  Id.

Real decreto jubilando á D. Eduardo García y Gó
mez, Fiscal de la Audiencia territorial de Ma
tanzas; fecha 28 del actual. ............................  1120

Otros nombrando Preiidente de Sala d® la Audien
cia de Manila á D. Gaspar Castaño; Magistrado 
de la citada Audiencia á D. Ambrosio Valiente; & 
Magistrado de la de lo criminal de Vigán á Don 
Vicente Osma, y trasladando á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de la Habana á Don 
Miguel Rodríguez Bérriz; focha 28 del ac
t u a l . . . . ,     1120 y  1121

Otro autorizando el cambio de destinos entre Don 
Carlos Quintín, Presidente d# la Audiencia de 
Matanzas, y D. Rafael Nacarino Bravo, Presi
dente de la de Santiago de Cuba; focha 28 del
actual...........................    1121

Otro disponiendo se observe en las islas de Cuba, 
Puerto Rico, Filipinas y posesiones del golfo de 
Guinea la ley relativa á tas retenciones por deu
das contraídas por los empleados del Estado, 
¿Provincia y del Municipio; focha 28 del actual. • 1121
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Real orden circular disponiendo que los reclutas 
excedentes de cupo del último reemplazo puedan 
redimirse á metálico hasta el 4 de Julio próxi
mo; focha 28 del actual   v . .  1121

Otra disponiendo que las Delegaciones de Hacien
da de las provincias expidan talones de ingreao 
para redención del servicio militar hasta las 
cinco de la tarde del 4 de Julio próximo; fecha 28
del actual.  ........................ ;••••••• *

Real orden manifostando que las Compañías de fe
rrocarriles están obligadas al cumplimiento del 
artículo 37 de la ley de Ferrocarriles da 1855, el 19 
de la instrucción de 1856 y á devolver al Subdi
rector del Cuerpo ds Telégrafo» D. José Davara 
las 23 pesetas cobradas indebidamente por el re
visor de la Compañía de los ferrocarriles de Ta
rragona á Barcelona y Francia; fecha 26 del ac
tual.  ...........        1121

Idem 30.—Real decreto aprobando ®1 reglamento para 
el régimen interior del Ministerio d® Fomente;
focha 28 del actual................................   1131

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante*
rior.................      Id»

Real decreto prorrogando hasta el 30 de Octubre 
próximo el plazo para canjear en la Península 
por títulos definitivos de dominio los recibos 
provisionales de propiedad intelectual; fecha 28
del actual.....................................................     1133

Otro determinando el número de Vocales que han 
de constituir la Junta superior inspectora del
servicio agronómico; fecha 28 del actual.,  Id.

Otro concediendo un crédito extraordinario de pesos 
774.027 34 centavos para atender á los gastos 
que origine la expedición á Mind&n&o; fecha
28 del actual... . . . \ ........................ *..................... 1133

Real orden disponiendo se anuncie á concurso la 
cátedra da Gaod^sia, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad da Barcelona; focha
21 del actual...............................................   1133

Otra ídem id. á traslación la cátedra de Clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago; fetsha 21 del actual  Id.

Otra disponiendo que los títulos oficiales italianos 
expedidos á los españoles de San elemento ten
gan el mismo valor que los correspondientes es 
pañoles una vez registrados en el Ministerio de
Fomento...................................................................... Id.

Otra dejando sin efocto la instrucción de Minas do 
25 de Septiembre de 1893, dictando m  su lugar 
las reglas que expresa.    ............................   Id.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a p a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.............................. ’ 20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem..............................    8
En rústica. ..........................    5

SANTOS D E L  D IA

La Conmemoración de San Pablo, y  San Marcial, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fun
ción 41 de abono.—Turno impar.—Carmen. 

r A las cuatro y media.—11 Duchino.—Duettos por los ni
ños napolitanos Vargas y Bisaccia.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

tres cuartos.—El lucero del *alba.—Los dineros. del sacris- 
tan.—La verbena de la Paloma.—Certamen nacional.

A las cinco.—La Marsellesa.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—El
Cura del regimiento —El grumete.—El tambor de grana
deros.—Quedar en seco.

A  las cuatro y media.— Yía libre.— Quedar en seco.—El 
tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cinco de la tarde y 
nueve de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica.—Dos escogidas y variadas funciones.—En am
bas la pantomima infantil titulada «La Cenicienta, ó el za- 
patito de cristal», por 150 niños. Mias María Illa, clowns 
wa>ton Pauüniti y Pico.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A  las cinco de la tarde y 

nueve de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica.— Dos notables funciones, en que tomarán 
parte el incomparable Mr. Rapolí y los notables adivinado
res Mllé. Nouk y Mr. Grossi.

Entrada general, 50 céntimos.


